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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
 
 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO 
EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL 
C. JOSÉ ÓSCAR VEGA MARÍN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL SECRETARIADO”, Y 
POR LA OTRA PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. EGIDIO TORRE CANTÚ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, ASISTIDO POR EL C. MORELOS CANSECO GÓMEZ, SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO; A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, ACTUANDO CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON EL 
SIGUIENTE MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

 

MARCO LEGAL 
 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone en su artículo 21 párrafos noveno y 
décimo, entre otras cosas, que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito 
Federal, los Estados y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos; la investigación y 
persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas en los términos 
de la ley, en las respectivas competencias que la propia Constitución prevé, y que el Ministerio Público y las 
instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno se coordinarán entre sí para cumplir los objetivos de 
la Seguridad Pública y conformar el Sistema Nacional de Seguridad Pública.  
 

Asimismo, establece que dicho Sistema deberá sujetarse a las siguientes bases mínimas: 
 

a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, reconocimiento y 
certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública. La operación y desarrollo de 
estas acciones será competencia de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los municipios 
en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

b) El establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de personal para las instituciones de 
seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones de seguridad pública si no ha 
sido debidamente certificado y registrado en el sistema. 

c) La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos.  
d) Se determinará la participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, en los procesos de 

evaluación de las políticas de prevención del delito así como de las instituciones de seguridad 
pública. 

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán aportados a las 
entidades federativas y municipios para ser destinados exclusivamente a estos fines. 

 

2. La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, reglamentaria de la disposición 
Constitucional aludida, establece en su artículo 2°, que la Seguridad Pública tiene como fines salvaguardar 
la integridad y derechos de las personas, preservar las libertades, el orden y la paz públicos, así como que 
el Estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con carácter integral, sobre las 
causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, y desarrollará programas y acciones 
para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos que induzcan el respeto a la legalidad y a la 
protección de las víctimas. 
 

Por otra parte, el artículo 4° de dicho ordenamiento, establece que el eje del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, será la coordinación en un marco de respeto a las atribuciones de la Federación, los 
Estados, el Distrito Federal y los Municipios, el cual contará para su funcionamiento y operación con las 
instancias, instrumentos, políticas, acciones y servicios previstos en la Ley General, tendientes a cumplir los 
fines de la seguridad pública.  
 

3. Por otro lado, el artículo 142 del propio ordenamiento dispone que, entre los Fondos de Ayuda Federal, 
se encuentra el Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal, y 
que únicamente podrán ser destinados a los fines de la seguridad pública referidos en la Ley de 
Coordinación Fiscal, así como que deben concentrarse en una cuenta específica, así como los rendimientos 
que generen, a efecto de identificarlos y separarlos de los recursos que con cargo a su presupuesto 
destinen a la seguridad pública y que se deberán rendir informes trimestrales al Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública sobre los movimientos que presenten dicha cuenta, la situación en 
el ejercicio de los recursos, su destino y los recursos comprometidos, devengados y pagados; y que los 
convenios generales y específicos que en la materia se celebren, deberán contener obligaciones a efecto 
de fortalecer la adecuada rendición de cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que 
se aporten, así como las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento. 
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4. La Ley de Coordinación Fiscal, en los artículos 25 fracción VII, 44 y 45, establece la existencia y destino 
del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal -en lo sucesivo 
“FASP”-, con cargo a recursos Federales, mismos que son determinados anualmente en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación (Ramo General 33), el cual se entregará a las Entidades Federativas a través de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y se distribuirá de acuerdo a los criterios que establezca el 
Consejo Nacional de Seguridad Pública -en lo sucesivo “EL CONSEJO”-, utilizando para la distribución de 
los recursos los criterios que se describen en el artículo 44 del propio ordenamiento. La información 
relacionada con las fórmulas y variables utilizadas en el cálculo para la distribución y el resultado de su 
aplicación que corresponderá a la asignación para cada Estado y el Distrito Federal, deberá publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación a más tardar a los 30 días naturales siguientes a la publicación del 
Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal de que se trate. 
 
5. En el mismo artículo 44 se establece que los convenios y los anexos técnicos entre las partes 
integrantes del Sistema Nacional, deberán firmarse en un término no mayor a sesenta días, contados a 
partir de la publicación señalada en el punto anterior. Los recursos que correspondan a cada Entidad 
Federativa, se enterarán mensualmente por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público durante los 
primeros diez meses del año, de manera ágil y directa sin más limitaciones ni restricciones, incluyendo 
aquéllas de carácter administrativo, salvo que no se cumpla con lo dispuesto en dicho artículo.  
 
6. En términos del artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal, las aportaciones provenientes del “FASP” 
se destinarán en forma exclusiva a las acciones y en los términos que en el mismo numeral se detallan. 
 
7. Conforme al artículo 48 de la Ley de Coordinación Fiscal, los Estados y el Distrito Federal enviarán al 
Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, informes sobre el ejercicio y 
destino de los recursos del “FASP”, según corresponda, así como los resultados obtenidos, a más tardar a 
los veinte días naturales posteriores a la terminación de cada trimestre del ejercicio fiscal. 
 
8. El artículo 49 de la misma Ley establece que las aportaciones y sus accesorios que con cargo al “FASP” 
reciban las entidades federativas no serán embargables, ni los gobiernos correspondientes podrán, bajo 
ninguna circunstancia, gravarlas ni afectarlas en garantía o destinarse a mecanismos de fuente de pago; 
dichas aportaciones y sus accesorios, en ningún caso podrán destinarse a fines distintos a los 
expresamente previstos en el artículo 45 de la misma ley. Asimismo, establece que las aportaciones son 
recursos federales que serán administrados y ejercidos por los gobiernos de las entidades federativas, 
conforme a sus propias leyes y registrados como ingresos propios, que deberán destinarse específicamente 
a los fines establecidos en el citado artículo 45, y que el control y supervisión del manejo de los recursos 
quedará a cargo de las autoridades que en el artículo 49 del mismo ordenamiento jurídico se establecen. 
 
9. El artículo 10, fracción VII, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, 
establece que con el propósito de dotar de mayor eficiencia al flujo y aplicación de los recursos del “FASP” 
y evitar el establecimiento de mecanismos que tengan por objeto impedir la concentración de los recursos 
transferidos en las respectivas tesorerías al final del presente ejercicio fiscal, éstos serán depositados en 
una cuenta bancaria específica para su aplicación de manera directa a su destino final, una vez ministrados 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
 
Asimismo, establece que “EL CONSEJO” promoverá que cuando menos el veinte por ciento de los recursos 
del “FASP” se distribuya entre los municipios conforme a criterios que integren el número de habitantes y el 
avance en la aplicación del Programa Estatal de Seguridad Pública en materia de profesionalización, 
equipamiento, modernización tecnológica e infraestructura. 
 
10. “EL CONSEJO”, mediante acuerdo 06/XXX/11, aprobado en su Trigésima Sesión, celebrada el 30 de 
junio de 2011, ratificó los Criterios de Asignación, Fórmulas y Variables de Distribución de los recursos 
provenientes del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal, 
utilizados para el ejercicio 2011. 
 
11. Asimismo, “EL CONSEJO”, mediante Acuerdo 10/XXXI/11, emitido en la Trigésima Primera Sesión, 
celebrada el 31 de octubre de 2011, aprobó los Ejes estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, su estructura y los Programas con Prioridad Nacional para alcanzarlos, vinculados al ejercicio de 
Fondos, Subsidios y demás recursos de carácter federal que se otorguen a las entidades federativas en 
materia de seguridad pública, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2011. 
 
12. En fecha 11 de enero de 2012 se publicaron, en el Diario Oficial de la Federación, los “Criterios de 
asignación, de fórmulas y variables para la distribución de los recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal del ejercicio fiscal 2012 y el resultado de la 
aplicación de la fórmula de distribución por Entidad Federativa”. 
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DECLARACIONES 
 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 
 
I.1 De conformidad con el artículo 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, es el 
órgano operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, que goza de autonomía técnica, de gestión y 
presupuestal. 
 
I.2 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, conforme a lo dispuesto 
por el artículo 1° del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
 
I.3 El C. José Óscar Vega Marín fue designado Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, mediante nombramiento de fecha 1° de diciembre de 2011, expedido por el C. Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos y Presidente de “EL CONSEJO”. 
 
I.4 El Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, es su Titular y ostenta originalmente 
su representación, por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio, de conformidad 
con los artículos 18, fracción VII de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 5 y 8, 
fracción XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
 
I.5 Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Avenida Mariano Escobedo, 
número 456, Colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, en México, Distrito Federal. 
 
II. DECLARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 
 
II.1 El Estado de Tamaulipas es una Entidad Federativa parte integrante del Estado Mexicano, con territorio 
y población; Libre y Soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, 
representativo y popular en los términos de lo establecido por los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 y 21 de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas. 
 
II.2 El C. Egidio Torre Cantú, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a 
partir del 1 de enero de 2011. 
 
II.3 Conforme al artículo 12, fracción VII, de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, es 
integrante del Consejo Nacional de Seguridad Pública. 
 
II.4 Está facultado para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con los artículos 
39, Apartado B, fracciones I y II, y 142 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 77 y 
91 fracciones II y XXI de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 2 y 7 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas; 9 fracción I y 19 fracción VIII de la Ley de Coordinación 
del Sistema de Seguridad Pública del Estado; 8, fracción I y 12 de la Ley de Seguridad Pública para el 
Estado de Tamaulipas y demás disposiciones aplicables. 
 
II.5 El C. Morelos Canseco Gómez, Secretario General de Gobierno, concurre a la celebración del presente 
convenio en términos de lo dispuesto por los artículos 95 de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas y 24 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Tamaulipas. 
 
II.6 Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio, el ubicado en Palacio de Gobierno, 3er 
Piso, Hidalgo y Juárez, Zona Centro, C.P. 87000, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 
 
III. DE “LAS PARTES”: 
 
III.  Se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la suscripción del presente 
Convenio y en términos de los artículos 21, párrafos noveno y décimo, así como 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 7, 8 y 39 de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública; 25, fracción VII, 44, 45, 48 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal y 1, 3, 6, 7 y 8 de la 
Ley del Registro Público Vehicular y demás normativa aplicable, “LAS PARTES” convienen coordinarse en 
los términos de las siguientes: 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO 
 
I. El presente Convenio tiene por objeto coordinar instrumentos, políticas, lineamientos, servicios y 
acciones entre “LAS PARTES” para el cumplimiento de los fines de la seguridad pública, en el marco del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, conforme a los acuerdos, resoluciones, lineamientos, estrategias y 
políticas de “EL CONSEJO”, aplicando para el efecto los recursos provenientes del “FASP”, con cargo al 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, así como los recursos que para tal 
fin aporta “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 
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SEGUNDA.- EJES ESTRATÉGICOS DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 
 

I. De conformidad con el acuerdo 10/XXXI/11 de “EL CONSEJO” aprobado en su Trigésima Primera 
Sesión, celebrada el 31 de octubre de 2011, las metas, estrategias, programas y las acciones materia del 
presente Convenio, son para implementar los siguientes Ejes Estratégicos: 
 

1. Prevención Social de la Violencia, Delincuencia y del delito; 
2. Control de Confianza; 
3. Desarrollo institucional; 
4. Fortalecimiento de la Procuración de Justicia; 
5. Fortalecimiento de las Instituciones Judiciales; 
6. Sistema Penitenciario; 
7. Sistema Nacional de Información de Seguridad Pública, y 
8.   Transparencia y rendición de cuentas. 

 

II. La implementación de los Ejes Estratégicos señalados en el párrafo anterior, será a través de los 
Programas con Prioridad Nacional aprobados por “EL CONSEJO”. 
 

TERCERA.- ANEXO TÉCNICO ÚNICO 
 

I. El objetivo general, las metas, acciones y montos convenidos de cada Programa con Prioridad Nacional para 
implementar los Ejes Estratégicos referidos en la cláusula anterior, se establecerán conjuntamente por “EL 
SECRETARIADO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, y se incluirán en el Anexo Técnico Único, el cual una vez 
firmado por el Secretario Ejecutivo Adjunto del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, los titulares de los Centros Nacionales y Directores Generales de las Unidades Administrativas de “EL 
SECRETARIADO”, que en el ámbito de sus atribuciones deban participar, y los servidores públicos de “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” que en razón de su competencia tengan que ejercer los recursos, ejecutar o cumplir 
los compromisos establecidos en dicho instrumento jurídico, formará parte integrante del presente Convenio. 
 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” proveerá lo necesario para alcanzar las metas de cada Programa con 
Prioridad Nacional que se convenga, para lo cual, los recursos asignados deberán destinarse 
exclusivamente a los fines previstos en el artículo 21 de la Constitución Federal y 45 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y lo acordado en el presente Convenio y el Anexo Técnico Único.  
 

III. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” podrá destinar recursos para atender Programas Prioritarios 
Locales, previa atención de los Programas con Prioridad Nacional, lo cual será establecido en el Anexo 
Técnico Único. 
 

CUARTA.- ADMINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS 
 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en términos de lo establecido en el artículo 49 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, administrará y ejercerá los recursos a que se refiere la cláusula séptima del presente Convenio, conforme 
a sus propias leyes y bajo su estricta responsabilidad, registrándolos como ingresos propios, destinándolos a los 
fines establecidos en el presente instrumento desde que son recibidos hasta su erogación total. 
 

II. El ejercicio, control, vigilancia, evaluación, información, fiscalización, transparencia y supervisión, se 
sujetará a lo dispuesto por los artículos 142 y 143 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal. 
 

III. Asimismo, “EL SECRETARIADO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en cumplimiento a lo dispuesto en 
los artículos 7, fracción II y 8 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como de los 
artículos 45 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal y los acuerdos y resoluciones emanados de “EL 
CONSEJO”, convienen en aplicar recursos para realizar acciones específicas en materia de seguimiento y 
evaluación respecto de los Programas con Prioridad Nacional y acciones instrumentadas en el marco de 
este Convenio, considerando los mecanismos e indicadores para la evaluación de los Programas con 
Prioridad Nacional, respecto de sus metas y montos. 
 

IV. A fin de medir y analizar el impacto de los resultados alcanzados en materia de seguridad pública, 
derivados de la ejecución de los Programas con Prioridad Nacional, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
compromete a evaluar el desempeño de los mismos de acuerdo a los Lineamientos Generales para el 
Diseño y Ejecución de los Programas de Evaluación que “EL SECRETARIADO” emita, a través de la 
Dirección General de Planeación. 
 

QUINTA.- CUENTAS BANCARIAS ESPECÍFICAS 
 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” acuerda mantener la administración de los recursos provenientes del 
“FASP”, así como los que aporte de su propio presupuesto, a través de cuentas bancarias específicas 
productivas, para su aplicación de manera directa a su destino final, en el presente ejercicio fiscal, de 
conformidad con los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y el Distrito Federal (FASP) que serán aplicables 
para el ejercicio fiscal 2012 y subsecuentes, aprobados mediante acuerdo 10/XXXI/11, por “EL CONSEJO” 
en su Trigésima Primera Sesión, celebrada el 31 de octubre de 2011. 
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II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a no incorporar en la cuenta bancaria específica productiva en 
que se administren los recursos del “FASP” remanentes de otros ejercicios fiscales, ni las aportaciones que 
realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones y abstenerse de transferir recursos del 
“FASP” hacia otros Fondos o cuentas en las que se dispongan de otro tipo de recursos.  
 
III. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a: 
 

a) Mantener registros específicos del FASP, debidamente actualizados, identificados y controlados, así 
como la documentación original que justifique y compruebe el gasto incurrido. Dicha documentación 
se presentará a los órganos competentes de control y fiscalización que la soliciten; 

b) Cancelar la documentación comprobatoria del gasto, con la leyenda “Operado Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal” u “Operado FASP”, o 
como se establezca en las legislaciones locales, identificándose con el nombre del fondo; 

c) Realizar el registro contable, presupuestario y patrimonial de las operaciones realizadas con los 
recursos del FASP conforme a la normativa aplicable; 

d) Continuar con los programas tendientes para que las tesorerías locales realicen los pagos 
relacionados con recursos FASP directamente en forma electrónica, mediante abono en las cuentas 
bancarias de los beneficiarios, y  

e) Coadyuvar con la fiscalización de las cuentas públicas, conforme a lo establecido en el artículo 49, 
fracciones III y IV, de la Ley de Coordinación Fiscal y demás disposiciones aplicables.  

 
SEXTA.- REPROGRAMACIONES 
 
I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” podrá modificar hasta un treinta por ciento de los recursos del 
financiamiento conjunto acordados en el Anexo Técnico Único de este Convenio hacia otras metas dentro 
de un mismo Programa con Prioridad Nacional, o hacia otros Programas con Prioridad Nacional, 
observando lo dispuesto por los artículos 44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y los numerales 
Vigésimo Sexto, Vigésimo Noveno, Trigésimo y Trigésimo Primero de los Criterios Generales para la 
Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los 
Estados y el Distrito Federal. 
 

II. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no podrá modificar más del 20 por ciento del recurso del 
financiamiento conjunto convenido por cada Programa con Prioridad Nacional, considerando el porcentaje 
de modificaciones señalado en el párrafo anterior. 
 

III. Las reprogramaciones de recursos se deberán registrar y aplicar contablemente en el ejercicio 
presupuestal correspondiente, en el entendido que los ahorros presupuestarios que se generen, una vez 
cumplidas las metas convenidas, que se destinen al cumplimiento de otros Programas con Prioridad 
Nacional, no serán consideradas modificaciones (reprogramaciones). Lo anterior, deberá ser informado a 
“EL SECRETARIADO” a través de los mecanismos establecidos para tal efecto. 
 

IV. “EL SECRETARIADO” resolverá la aplicación de medidas emergentes o contingentes por situaciones 
extraordinarias de alteración del orden y la paz públicos en el territorio de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
en cuyo caso podrá autorizar la modificación de metas y recursos del Financiamiento Conjunto en un 
porcentaje mayor al señalado en las fracciones I y II del numeral Vigésimo Sexto de los referidos Criterios 
Generales, para ser orientados a la atención de la situación que se presente, apegándose a lo dispuesto 
por los artículos 44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal. 
 
SÉPTIMA.- APORTACIONES FEDERAL Y ESTATAL 
 

I. De conformidad con la Ley de Coordinación Fiscal; el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2012; los criterios de asignación, fórmulas y variables de distribución de los recursos 
provenientes del “FASP” aprobados por “EL CONSEJO” en sus Sesiones XXIX y XXX celebradas el 18 de 
noviembre de 2010 y 30 de junio de 2011, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 6 de enero de 
2011 y 20 de septiembre de 2011, respectivamente, se destinan del “FASP”, a favor de “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, recursos por un monto de $270,894,707.00 (DOSCIENTOS SETENTA MILLONES 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS SIETE PESOS 00/100 M. N.).  
 

II. Los recursos señalados en el párrafo anterior serán enterados a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
mensualmente, en los primeros diez meses del año, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, de manera ágil y directa, sin más limitaciones ni restricciones, incluyendo las de carácter 
administrativo, salvo que no se cumpla con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal.  
 

III. Dichos recursos serán depositados por el Gobierno Federal en la cuenta bancaria específica productiva 
que determine la Secretaría de Finanzas de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”; asimismo, en dicha cuenta se 
deberán registrar y administrar los rendimientos que generen, a efecto de identificarlos y separarlos del 
resto de los recursos que con cargo a su presupuesto destinen a seguridad pública, procediendo a remitir el 
recibo más eficaz que en derecho proceda a favor de la Tesorería de la Federación, por cada ministración 
que reciba. 
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IV. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por su parte, aportará con cargo a su propio presupuesto un monto de 
$81,268,412.10 (OCHENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 
DOCE PESOS 10/100 M. N.), lo que representa el treinta por ciento del monto asignado del “FASP”. Dichas 
aportaciones serán realizadas dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha del calendario en que los 
recursos del “FASP” sean recibidos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de manera 
proporcional a los montos de dichos recursos que le sean ministrados. 
 

V. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” tomará las provisiones para que su Secretaría de Finanzas, dé cumplimiento 
a lo pactado en los párrafos anteriores. 
 

VI. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” conviene en identificar por separado los recursos federales, 
de los aportados con cargo al presupuesto de la Entidad Federativa, incluyendo los productos financieros 
que se deriven de ambos. 
 

VII. Las aportaciones referidas se podrán incrementar con las que con cargo a sus propios presupuestos 
realicen los gobiernos Federal, de las entidades federativas y municipales para fortalecer los Ejes 
Estratégicos, Programas con Prioridad Nacional, estrategias, metas y acciones a que se refieren el presente 
Convenio y el Anexo Técnico Único, así como los acuerdos de “EL CONSEJO”, en el marco del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. En todos los casos, “LAS PARTES” deberán suscribir los convenios 
modificatorios para hacer constar lo anterior. 
 

VIII. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá erogar y aplicar los recursos del “FASP” y sus rendimientos 
financieros dentro del presente ejercicio fiscal, conforme a los destinos expresamente previstos en el 
artículo 21 de la Constitución Federal y 45 de Ley de Coordinación Fiscal, a fin de atender los Programas 
con Prioridad Nacional que se convengan. Los recursos federales y sus rendimientos financieros que al 
término del presente ejercicio fiscal no hayan sido ejercidos por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, deberán 
concentrarse en la Secretaría de Finanzas de la Entidad Federativa, en los términos de las disposiciones 
aplicables, sin que dichos recursos puedan ser destinados, en el siguiente ejercicio fiscal, a conceptos 
distintos a los establecidos en el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal, el presente Convenio de 
Coordinación y a su Anexo Técnico Único, debiendo considerar, además, lo estipulado en la cláusula quinta 
del presente instrumento jurídico. 
 

IX. De conformidad con el artículo 10, fracción VII, párrafo quinto, del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, el veinte por ciento de los recursos del “FASP” que “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” destine a los municipios, se distribuirá entre éstos conforme a criterios que integren el número 
de habitantes y el avance en la aplicación del Programa Estatal de Seguridad Pública en materia de 
profesionalización, equipamiento, modernización tecnológica e infraestructura, y deberán ejercerse para la 
atención de Programas con Prioridad Nacional que les sean aplicables. 
 

X. En el caso de los recursos que aporte “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad con lo establecido 
en el presente Convenio, que no sean erogados en el presente ejercicio fiscal, deberán ser erogados y 
destinados en ejercicio fiscal siguiente al cumplimiento de los objetivos señalados en el presente instrumento 
jurídico y su Anexo Técnico Único. 
 

XI. De conformidad con los destinos exclusivos que para los recursos del “FASP” enuncia el primer párrafo del 
artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal, los componentes de cualquier Eje Estratégico no previstos en la 
disposición legal referida, serán financiados con recursos aportados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 
 

XII. En términos de lo dispuesto por el artículo 4 de los “Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, su estructura y los Programas con Prioridad Nacional para alcanzarlos, vinculados al 
ejercicio de fondos, subsidios y demás recursos de carácter federal que se otorguen a las entidades 
federativas en materia de seguridad pública”, los recursos del “FASP” programados en el presente 
Convenio de Coordinación y su Anexo Técnico, para el cumplimiento de las metas de los Programas con 
Prioridad Nacional, serán complementados con los recursos que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” destine de 
su hacienda pública local y de los que reciba de los subsidios a que hace referencia el artículo 12 del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012 y, en su caso, del subsidio 
establecido en el numeral 11 de la normativa antes referida. 
 

XIII. La mecánica y procedimientos a través de los cuales se reportarán los avances en el ejercicio y 
aplicación de los recursos del “FASP”, se definirán en el Anexo Técnico Único del presente Convenio. 
 

OCTAVA.- RENDIMIENTOS FINANCIEROS 
 

I. Los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria específica productiva serán destinados por “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” para alcanzar y/o ampliar las metas de los Programas con Prioridad Nacional 
materia de este Convenio. Los rendimientos financieros derivados de las aportaciones de origen federal, deberán 
destinarse exclusivamente a los conceptos previstos en el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal. 
 

II. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá instrumentar las medidas necesarias para que los 
rendimientos financieros derivados de los recursos que aporte, sean destinados para alcanzar o ampliar las 
metas y acciones materia de este Convenio y su Anexo Técnico Único.  
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NOVENA.- INFORMES SOBRE EL EJERCICIO Y DESTINO DE LOS RECURSOS 
 
I. De conformidad con lo previsto en el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal y el numeral Vigésimo 
Tercero de los Criterios Generales antes referidos, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto del 
representante a que se refiere el último párrafo del artículo 16 de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, conforme a lo dispuesto por el precepto 142 de la Ley General de referencia, deberá 
rendir informes mensuales y trimestrales a “EL SECRETARIADO”, sobre los movimientos que presenten las 
cuentas bancarias específicas productivas, la situación en el ejercicio de los recursos, su destino, así como 
los recursos comprometidos, devengados y pagados, conforme a lo establecido en el Anexo Técnico Único 
que forma parte integrante del presente Convenio. 
 
II. Los informes a que se refiere el párrafo anterior, deberán contener como mínimo lo siguiente: 
 

a) El grado de avance de las metas de cada uno de los Programas con Prioridad Nacional convenidos 
en el Anexo Técnico Único. 

b) El avance presupuestal por Programa con Prioridad Nacional y las acciones efectuadas con 
rendimientos financieros, diferenciando para tal efecto el gasto comprometido, devengado, ejercido y 
pagado. 

c) Las disponibilidades financieras con que cuenten de los recursos del “FASP”, correspondientes a 
otros ejercicios fiscales, especificando los montos convenidos y las modificaciones realizadas. 

d) La situación en el ejercicio de los recursos del “FASP”, así como su destino y resultados obtenidos 
con dichos recursos, presentado en forma pormenorizada por Programa con Prioridad Nacional. 

e) Los rendimientos financieros generados por las aportaciones federal y estatal. 
 
III. En términos del artículo 48 de la Ley de Coordinación Fiscal, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” enviará al 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, informes sobre el ejercicio 
y destino de los recursos del “FASP”, así como los resultados obtenidos, a más tardar a los veinte días 
naturales posteriores a la terminación de cada trimestre del ejercicio fiscal. 
 
IV. Por lo que respecta a los reportes de las disponibilidades financieras de ejercicios fiscales anteriores, 
éstos se efectuarán conforme a los convenios respectivos. 
 
DÉCIMA.- MODELO POLICIAL 
 
I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a aplicar recursos del “FASP” y recursos estatales para 
implementar y operar el modelo policial previsto en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, conforme a los acuerdos de “EL CONSEJO” y demás normativa aplicable. 
 
II. En cumplimiento del acuerdo 03/XXVIII/10 “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a gestionar y 
realizar las acciones necesarias para garantizar la operación homogénea de las instituciones policiales 
municipales y estatales de la Entidad, para lo cual podrá suscribir los convenios necesarios con sus municipios. 
 
DÉCIMA PRIMERA.- OPERATIVOS CONJUNTOS 
 
I. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la Ley General del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública y 40, fracción VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia 
de Secuestro, reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará, cuando así se requiera, las acciones y 
operativos de manera conjunta con las Instituciones de Seguridad Pública federales y, en su caso, 
municipales, para el cumplimiento de los fines de la seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los 
convenios específicos conforme a las disposiciones aplicables. 
 
II. Por otra parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” proveerá lo necesario a efecto de participar en forma 
activa en las conferencias nacionales a que se refieren los artículos 23, 27 y 30 de la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como en las reuniones regionales en materia de seguridad 
pública a las que sea convocado, instrumentando en su caso, en el ámbito de sus atribuciones y con pleno 
respeto a su soberanía, los acuerdos y programas que en esos foros se convengan. 
 
III. En los supuestos en que sea necesario atender factores que incidan en la seguridad pública, distintos a 
los atribuidos al Poder Ejecutivo Estatal y, en los casos en que se involucren otros poderes y diversas 
autoridades de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, o bien de otra Entidad Federativa, se firmarán los 
convenios de conformidad con la normativa aplicable, con la participación de “EL SECRETARIADO”, en 
términos de lo establecido en el artículo 7, fracciones I y XV, así como 18, fracción VII, de la Ley General 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
 
IV. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” implementará o continuará con las acciones necesarias y promoverá 
políticas públicas, a fin de brindar seguridad a los migrantes o extranjeros en situación irregular que 
transiten por la Entidad Federativa, garantizando en todo momento su integridad física, así como el ejercicio 
de sus libertades y derechos; en un marco de respeto a los derechos humanos. 
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V. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a celebrar o dar continuidad a los convenios 
interinstitucionales y a los acuerdos de coordinación que, en su caso haya suscrito, con las demás 
entidades federativas y, en su caso, los municipios, con la finalidad de prevenir, perseguir y sancionar las 
conductas tipificadas en la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, 
reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos,  y demás disposiciones aplicables. 
 
DÉCIMA SEGUNDA.- DISMINUCIÓN DE LA INCIDENCIA DELICTIVA 
 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en cumplimiento al acuerdo 07/XXXI/11, aprobado en la Trigésima 
Primera Sesión del Consejo Nacional de Seguridad Pública, celebrada el 31 de octubre de 2011, se obliga a 
realizar las acciones necesarias para cumplir con las metas y compromisos asumidos para la disminución 
de la incidencia delictiva de alto impacto en el territorio de la Entidad Federativa, en los delitos de homicidio 
doloso, secuestro, extorsión, robo en sus diversas modalidades y trata de personas. 
 
DÉCIMA TERCERA.- PREVENCIÓN DEL DELITO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” impulsará la creación o fortalecimiento el Centro de Prevención Social 
de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana; para la planeación, programación, 
implementación y evaluación de las políticas públicas, programas y acciones, para reducir factores de 
riesgo que favorezcan la generación de violencia y delincuencia, así como a combatir las distintas causas y 
factores que la generan, conforme a los Lineamientos que emita el Centro Nacional de Prevención del 
Delito y Participación Ciudadana. 
 
II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a implementar políticas públicas y programas de 
prevención social del delito y acciones de participación de la sociedad en la seguridad pública, conforme a 
lo previsto en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y la Ley General para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, en correlación con la Ley de Coordinación Fiscal, los 
acuerdos de “EL CONSEJO”, así como en las opiniones y recomendaciones que emita el Centro Nacional 
de Prevención del Delito y Participación Ciudadana.  
 
III. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a elaborar un Programa de prevención de las conductas 
tipificadas en la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, reglamentaria 
de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, conforme a 
los acuerdos que emita “EL CONSEJO”, los Lineamientos para la elaboración de los programas que 
establecen los artículos 22 y séptimo transitorio de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en 
Materia de Secuestro, reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y demás disposiciones aplicables, así como a remitir dicho Programa al Centro 
Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana. 
 
IV.  “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a cumplir con los acuerdos que en materia de prevención 
social del delito emita “EL CONSEJO” o el Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación 
Ciudadana de “EL SECRETARIADO”, e incluir contenidos relativos a la prevención social del delito y la 
violencia en los programas educativos, de desarrollo social y, en general, en cualquier programa de sus 
dependencias y entidades, en coordinación con el Centro Nacional de mérito. 
 
V. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a implementar los mecanismos, que para tal efecto establezca 
el Centro Nacional referido en el párrafo que antecede, para que la sociedad participe en la evaluación de 
las políticas y de las instituciones de seguridad pública, en el ámbito que le corresponda y de conformidad 
con la normativa aplicable. 
 

VI.  “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a establecer estrategias que promuevan la cultura de la paz, 
legalidad, respeto a los derechos humanos, la participación ciudadana y una vida libre de violencia, que 
estarán sujetas al seguimiento del referido Centro. 
 
DÉCIMA CUARTA.- EVALUACIÓN Y CONTROL DE CONFIANZA  
 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se obliga a implementar mecanismos de evaluación de control de 
confianza tanto al personal de nuevo ingreso, como a personal en activo (Evaluación permanente) de sus 
Instituciones de Seguridad Pública, a través del o los Centros de Evaluación y Control de Confianza de la 
Entidad Federativa, bajo los protocolos establecidos en el Modelo Nacional de Evaluación y Control de 
Confianza, la normativa emitida por el Centro Nacional de Certificación y Acreditación, los Acuerdos de “EL 
CONSEJO”, de la Comisión Permanente de Certificación y Acreditación, y de las Conferencias Nacionales 
de Procuración de Justicia, de Secretarios de Seguridad Pública y del Sistema Penitenciario. 
 

II. Para la realización de las acciones antes señaladas, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a 
crear y/o fortalecer en infraestructura, equipamiento y personal el o los Centros de Evaluación y Control de 
Confianza en la Entidad Federativa, a fin de lograr su certificación y acreditación ante el Centro Nacional de 
Certificación y Acreditación y cumplir con los plazos que establece los artículos Tercero y Cuarto transitorios 
de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
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III. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” promoverá la permanencia del personal en las instituciones de 
seguridad pública mediante la evaluación y/o acreditación periódica de control de confianza, conforme lo 
establezca el Centro Nacional de Certificación y Acreditación, y demás normativa aplicable. 
 

IV. Cuando los Centros de Evaluación y Control de Confianza de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no cuenten 
con la certificación y acreditación del Centro Nacional de Certificación y Acreditación, podrán convalidar los 
resultados de las evaluaciones que realicen, siempre que cumplan con los criterios, normas, procedimientos 
técnicos, protocolos, lineamientos y perfiles que para tal efecto emita el Centro Nacional antes referido. 
 

V. A fin de fortalecer los Centros de Evaluación y Control de Confianza, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
considerará las observaciones derivadas de las visitas de seguimiento emitidas por el Centro Nacional de 
Certificación y Acreditación tendientes a la certificación de los mismos. 
 

VI. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a realizar las acciones necesarias, que permitan que 
los recursos que se obtengan por conceptos de cuotas de recuperación, derechos, entre otros, por la 
realización de las evaluaciones de control de confianza en el Centro de Evaluación y Control de Confianza 
de la Entidad Federativa; sean reasignados para el fortalecimiento de su operación. 
 

VII. Para el cumplimiento de lo dispuesto en la presente cláusula, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
privilegiará que las primeras ministraciones del “FASP” se destinen a los proyectos de infraestructura y de 
equipamiento del Centro de Evaluación y Control de Confianza de la Entidad Federativa, así como, a la 
capacitación del personal del mismo. 
 

DÉCIMA QUINTA.- SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LAS INSTITUCIONES DE PROCURACIÓN 
DE JUSTICIA Y DESARROLLO POLICIAL  
 

I. Con el fin de depurar y fortalecer a las Instituciones de Seguridad Pública, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
se compromete a implementar y, en su caso perfeccionar, los mecanismos de reclutamiento, selección, 
ingreso, permanencia, formación, actualización, capacitación, especialización, alta dirección, reconocimiento, 
promoción, evaluación, separación o remoción o baja del servicio y retiro de los elementos de las Instituciones 
de Procuración de Justicia e Instituciones Policiales, empleando para tal efecto los mecanismos previstos en la 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, respecto del Desarrollo Policial y del Servicio de 
Carrera de las Instituciones de Procuración de Justicia, y demás normativa aplicable. 
 

II. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará las acciones necesarias para implementar en sus 
Instituciones Policiales y respecto de los policías ministeriales o equivalentes, las categorías, considerando 
al menos, las jerarquías, a que se refieren los artículos 80 y 81 de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 
 

DÉCIMA SEXTA.- INSTRUMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA EN EL COMBATE AL SECUESTRO (UECS). 
 

I. Para combatir el secuestro, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a constituir o, en su caso, 
fortalecer la o las Unidades Especializadas para la Investigación y Persecución de los Delitos en Materia de 
Secuestro, así como a implementar programas, talleres, seminarios y cursos de capacitación especializada 
para estos propósitos, de acuerdo con las políticas y criterios definidos en la “Estrategia Nacional contra el 
Secuestro”, aprobada por “EL CONSEJO”, en su XXIV Sesión, celebrada el 19 de septiembre de 2008; la Ley 
General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, reglamentaria de la fracción XXI del 
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Ley General del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, así como, lo acordado en la Sesión de la Conferencia Nacional de Procuración de 
Justicia, llevada a cabo los días 24 y 25 de noviembre de 2011 y demás normativa aplicable. 
 

II. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a suscribir, conforme a los contenidos que 
se acuerden en la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, una carta compromiso respecto de la 
permanencia de los integrantes de su Unidad Especializada referida en el párrafo anterior, que hayan sido 
evaluados y capacitados, por un periodo de 5 años, como mínimo; salvo que transgredan los requisitos de 
ingreso y permanencia o incurran en responsabilidades administrativas graves o en la comisión de delitos. 
 

DÉCIMA SÉPTIMA.- IMPLEMENTACIÓN DE CENTROS DE OPERACIÓN ESTRATÉGICA (COE’s) 
 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a realizar las acciones necesarias para que el o los Centros 
de Operación Estratégica (COE) inicien operaciones en la Entidad Federativa, a fin de atender, investigar y 
perseguir los delitos concurrentes contra la salud en su modalidad de narcomenudeo y delitos conexos. 
 

II. En virtud de lo anterior, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a suscribir o, en su caso, a 
continuar dando cumplimiento al Convenio de Coordinación y Colaboración para la creación y funcionamiento 
de los Centros de Operación Estratégica, que haya celebrado con la Procuraduría General de República. 
 

DÉCIMA OCTAVA.- HUELLA BALÍSTICA Y RASTREO COMPUTARIZADO DE ARMAMENTO 
 

I. “EL SECRETARIADO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, desarrollarán de manera conjunta las 
estrategias, equipamiento y software de terminales para la implementación del Sistema Especializado para la 
Identificación Balística, el rastreo computarizado de armamento y el Sistema de Identificación Biométrica por 
Voz e identificación Biométrica de Huellas Dactilares, en las áreas de investigación pericial, para la 
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actualización y consulta de las bases de datos del Registro de Huellas Balísticas, del Registro Nacional de 
Armamento y Equipo; así como del Registro de Voces y Huellas Dactilares, que permita registrar de manera 
central al personal relacionado con la seguridad pública, el armamento que éstos portan, las armas y 
municiones que aseguren, y a los presuntos responsables, indiciados, procesados y sentenciados, basado en 
las políticas y especificaciones establecidas por el Centro Nacional de Información de “EL SECRETARIADO”. 
 

DÉCIMA NOVENA.- ACCESO A LA JUSTICIA PARA MUJERES 
 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” impulsará la creación o fortalecimiento de un Centro de Justicia para las 
Mujeres, conforme a las opiniones y recomendaciones que emita el Centro Nacional de Prevención del Delito 
y Participación Ciudadana de “EL SECRETARIADO”, en el que se establecerán servicios interinstitucionales y 
especializados, a fin de facilitar el acceso a la justicia y brindar atención integral con perspectiva de género a 
las mujeres que hayan sido víctima de los delitos relacionados con la violencia de género. 
 

II. A fin de dar cumplimiento a lo anterior, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” suscribirá los instrumentos jurídicos 
necesarios, que permitan una efectiva coordinación y colaboración interinstitucional, para atender los delitos 
relacionados con violencia y homicidios por razones de género en el Centro de Justicia para las Mujeres. 
 

VIGÉSIMA.- FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES HUMANAS Y TECNOLÓGICAS DEL SISTEMA 
PENITENCIARIO NACIONAL 
 

I. A fin de modernizar el sistema penitenciario, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se compromete a adquirir la 
tecnología que garantice la seguridad al interior de los Centros de Readaptación Social, para promover la 
clasificación y separación de los internos en atención a su perfil criminológico y peligrosidad; la 
incorporación de medidas alternativas de alta tecnología, tales como la vigilancia electrónica, entre otras; 
así como la implementación de programas para la prevención y el tratamiento de adicciones de los internos. 
 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, realizará las acciones necesarias para inhibir la señal de cualquier 
banda de frecuencia al interior de los Centros de Readaptación o cualquiera que sea su denominación, a fin 
de evitar todo tipo de comunicación hacia y desde el exterior, ya sea transmisión de voz, datos, video o 
imagen, evitando que dicha inhibición se extienda fuera del perímetro de las instalaciones de los 
mencionados Centros, con el fin de no afectar las vías de comunicación. 
 

VIGÉSIMA PRIMERA.- RED NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
 

I. A fin de consolidar la operación y funcionamiento de la Red Nacional de Telecomunicaciones, el 
Servicio de Llamadas de Emergencia 066 y el Servicio de Denuncia Anónima 089 para alinear los servicios 
al Eje Estratégico Sistema Nacional de Información de Seguridad Pública, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
se obliga a continuar con los trabajos y las migraciones de los servicios de telecomunicaciones de sus 
Redes Locales y de Área Amplia de acuerdo a los lineamientos que el Centro Nacional de Información de 
“EL SECRETARIADO” defina, mediante el desarrollo e instrumentación de protocolos, metodologías, 
sistemas y productos tecnológicos que operen en forma homologada. 
 

II. Igualmente, permitirá a “EL SECRETARIADO” la permanencia y actualización de los equipos y sistemas que, 
el Gobierno Federal, haya instalado o instale en los sites de telecomunicaciones de los Nodos de Interconexión 
de Telecomunicaciones (NIT´s, C4 y SubC4) para el servicio de interconexión a Plataforma México. 
 

III. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en el ámbito de su competencia, apoyará la interconexión de los 
municipios, en los términos que defina “EL SECRETARIADO” a través del Centro Nacional de Información. 
 

IV. “EL SECRETARIADO” a través del Centro Nacional de Información, se obliga a establecer productos 
tecnológicos y protocolos de comunicación homogéneos que permitan que la Entidad Federativa opere 
eficientemente con la Red Nacional de Telecomunicaciones, así como procesos ágiles y expeditos que 
faciliten a través de tecnologías específicas, acceder a toda la información almacenada en las bases de 
datos que alberga el Sistema Nacional de Información sobre Seguridad Pública. 
 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN SOBRE SEGURIDAD PÚBLICA 
 

I. A fin de consolidar la operación y funcionamiento del Sistema Nacional de Información sobre Seguridad 
Pública, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” mantendrá actualizados los registros nacionales y las bases de 
datos a que se refiere el Título Séptimo de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
utilizando los medios de comunicación tecnológica y los sistemas informáticos del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, conforme a los acuerdos de “EL CONSEJO”, los criterios técnicos, de homologación, así 
como protocolos, entre otros, que emita la Comisión Permanente de Información, el Centro Nacional de 
Información, la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, la Conferencia Nacional de Secretarios de 
Seguridad Pública y la Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario. 
 

II. Para tal fin, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, proporcionará la Interconexión entre las Instituciones de 
Seguridad Pública, Procuración de Justicia, Prevención y Readaptación Social, y demás Instituciones que 
otorguen la información requerida para mantener actualizados los registros nacionales y bases de datos; tanto 
del ámbito Estatal como Municipal, con el Centro Nacional de Información, de acuerdo a los estándares y 
lineamientos técnicos definidos por “EL SECRETARIADO”, para lo cual “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
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compromete a mantener en óptimas condiciones de operación y compatibilidad las redes de comunicación de 
área amplia Estatales, así como las redes de área local de sus instalaciones, que garanticen un adecuado flujo 
de información hacia el Sistema Nacional de Información sobre Seguridad Pública. 
 

III. A efecto de homologar la operación y funcionamiento del Sistema Nacional de Información sobre 
Seguridad Pública en el Eje Estratégico Sistema Nacional de Información de Seguridad Pública, “EL 
SECRETARIADO” por conducto del Centro Nacional de Información, definirá los criterios, y protocolos que 
se requieran para su consecución. 
 

IV. A fin de consolidar el Sistema Único de Información Criminal, para concentrar y compartir datos 
relevantes del fenómeno delictivo en bases de datos completas y eficaces, mediante el intercambio en 
tiempo real de datos, de conformidad con lo que estipulen “LAS PARTES” en el Anexo Técnico Único, 
acuerdan para el suministro, intercambio, sistematización y actualización de la información los siguientes 
aspectos para la operación, funcionamiento, administración y explotación de las bases de datos 
criminalísticos y de personal del Sistema Nacional de Seguridad Pública: 
 

a) EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a suministrar a “EL SECRETARIADO”, de manera 
permanente, la información actualizada del personal de seguridad pública, incluyendo a quienes 
tengan un nombramiento o condición jurídica equivalente y al personal que integran las empresas de 
seguridad privada con permiso estatal, mediante el cumplimiento del Programa de Calidad e 
Integridad de la Información contenida en el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública, de 
conformidad con los acuerdos de “EL CONSEJO”, la Comisión Permanente de Información, el 
Centro Nacional de Información y de las Conferencias Nacionales de Procuración de Justicia y de 
Secretarios de Seguridad Pública. 

 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a dar cumplimiento a la actualización de las licencias 
oficiales colectivas otorgadas a las Instituciones de Seguridad Pública de la Entidad, de conformidad 
con lo establecido en la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, con el fin de tener un Registro 
Nacional de Armamento y Equipo que permita facilitar el inventario, control y vigilancia del 
armamento autorizado a las Instituciones de Seguridad Pública del país, así como brindar mayor 
control y regulación de las armas de fuego y municiones dentro del país, e informar respecto de los 
extravíos, robo, destrucción, aseguramiento o decomiso. 

 

c) De conformidad con los acuerdos establecidos en la primera Conferencia Nacional del Sistema 
Penitenciario, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” continuará realizando las acciones que conlleven a 
facilitar los medios y recursos necesarios para el cumplimiento del Censo Estatal Penitenciario y el 
suministro oportuno de la información en el Sistema Nacional de Información Penitenciaria que 
alimentará al Sistema Único de Información Criminal, así como la interconexión de los Centros de 
Readaptación Social, reclusorios y cárceles municipales. 

 

d) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” suministrará a “EL SECRETARIADO” información sobre las 
denuncias presentadas ante el Ministerio Público del Fuero Común, desagregada a nivel municipal, 
conforme al catálogo de delitos que al efecto establezca el Centro Nacional de Información. 

 

V. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará las acciones necesarias para el intercambio de información 
confiable, actualizada y veraz de los mandamientos judiciales librados. 
 

VI. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” tendrá acceso a los Registros Nacionales y Bases de Datos de 
Información sobre Seguridad Pública, conforme a lo establecido en los artículos 109 y 110 de la Ley General 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, reportando en un máximo de diez días naturales las altas y bajas 
del personal que cuenta con acceso a los Registros de Seguridad Pública, a partir de que ello ocurra. 
 

VII. El personal de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, que suministre, consulte, actualice y maneje la 
información contenida en las bases de datos criminalísticos y de personal del Sistema Nacional de 
Información sobre Seguridad Pública, deberá ser sometido a exámenes de control de confianza con la 
periodicidad que defina el Centro Nacional de Certificación y Acreditación.  
 

VIII. El Centro Nacional de Información de “EL SECRETARIADO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
desarrollarán de manera conjunta, las soluciones para garantizar la seguridad de acceso a la información 
sobre seguridad pública, establecida en el Título Séptimo de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, y para establecer el (o los) responsable (s) de la seguridad de la información, el cual 
deberá definir los roles y responsabilidades de seguridad dentro de su área de gestión y desarrollar, 
integrar, operar y administrar los programas de seguridad informática de la Entidad Federativa. 
 

VIGÉSIMA TERCERA.- REGISTRO PÚBLICO VEHICULAR 
 

I. A fin de consolidar la operación y funcionamiento del Registro Público Vehicular, “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” suministrará, intercambiará y actualizará la información a que se refieren los artículos 6 y 7 de la Ley 
del Registro Público Vehicular de los vehículos registrados en el padrón vehicular del Gobierno del Estado, en 
estricto apego a los lineamientos para la integración de la información que emita ”EL SECRETARIADO”, y de 
conformidad con los acuerdos y resoluciones de “EL CONSEJO” y demás disposiciones aplicables. 
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II. A fin de dar cumplimiento a lo señalado en el párrafo anterior, “LAS PARTES” acuerdan celebrar un 
convenio específico a más tardar el 31 de mayo del presente ejercicio fiscal, el cual contendrá, por lo 
menos, los objetivos, líneas de acción, mecanismos para la operación, funcionamiento y administración de 
la base de datos del Registro Público Vehicular, el almacenamiento, colocación y grabado de las 
constancias de inscripción, las acciones inherentes para realizar adecuaciones al marco jurídico local, así 
como los responsables de su implementación y ejecución, sin perjuicio de lo establecido en el Anexo 
Técnico Único del presente convenio. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a destinar 
recursos del presente Convenio de Coordinación, para el cumplimiento de la presente cláusula; sin perjuicio 
de que pueda aplicar recursos distintos a los señalados en el presente instrumento jurídico. 
 

III. “LAS PARTES” acuerdan que el convenio específico, podrá modificar o establecer las metas y acciones 
convenidos, complementarias a las que, en su caso, se establezcan en el Anexo Técnico Único del presente 
convenio. 
 

VIGÉSIMA CUARTA.- UNIDAD DE INTELIGENCIA PATRIMONIAL Y ECONÓMICA (UIPE’s) 
 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará las acciones necesarias para la tipificación de la conducta de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, así como para establecer los 
mecanismos mediante los cuales pueda acceder a beneficios económicos producto de los bienes 
incautados a la delincuencia (Abandono y extinción de dominio).  
 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a fin de coadyuvar con el Ministerio Público local para la investigación y 
acopio de información en materia de prevención y combate al delito de operaciones con recursos de 
procedencia ilícita, constituirá, o en su caso, fortalecerá su Unidad de Inteligencia Patrimonial y Económica o 
equivalente; conforme al modelo que para tal efecto se proponga por la Unidad de Inteligencia Financiera de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en coordinación con la Procuraduría General de la República. 
 

VIGÉSIMA QUINTA.- REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN 
 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a entregar la información que “EL SECRETARIADO” le 
requiera, relativa a: 
 

a) El ejercicio de los recursos del “FASP” y el avance en el cumplimiento de los programas o proyectos 
financiados con los mismos. 
 

b) La ejecución de los programas de seguridad pública derivados del Programa Nacional de Seguridad 
Pública. 

 

II. El informe deberá ser entregado a “EL SECRETARIADO”, por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en un 
plazo no mayor de 30 días naturales a partir del requerimiento correspondiente. 
 

VIGÉSIMA SEXTA.- VISITAS DE VERIFICACIÓN 
 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en términos del artículo 145, fracción II de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, se obliga a otorgar todas las facilidades a las personas que, “EL 
SECRETARIADO” comisione, para efectuar las visitas que tengan como objeto verificar el ejercicio de los 
recursos del “FASP” en las Instituciones de Seguridad Pública de la Entidad Federativa, así como para 
comprobar el cumplimiento a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables a las obligaciones que 
tenga a su cargo. 
 

II. Para dar cumplimiento a lo anterior, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá entregar toda la información, 
que tenga relación con el objeto de la visita de verificación, que le sea solicitada por el personal comisionado 
por “EL SECRETARIADO”, ya sea que aquélla conste en documentos, archivos electrónicos o de cualquier 
otra tecnología, por lo que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” prestará el apoyo técnico necesario a fin de poder 
tener acceso a la información que sea requerida. 
 

III. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a entregar toda la información que le requiera “EL 
SECRETARIADO”, durante la práctica de una revisión de gabinete, en el domicilio que éste le señale para 
recibir la documentación solicitada. 
 

IV. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a implementar los mecanismos necesarios, a efecto 
de que las autoridades hacendarias o de seguridad pública, entreguen la información que le requiera “EL 
SECRETARIADO” vinculada con el ejercicio de los recursos del “FASP”, durante el ejercicio de sus facultades 
de verificación. 
 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- TRANSPARENCIA 
 

I. Para transparentar el ejercicio de los recursos del “FASP”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” publicará en 
su página de internet, el avance en el ejercicio de los recursos del “FASP” que le fueron asignados, así 
como los resultados de las evaluaciones del desempeño. 
 

II. Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, y las disposiciones locales referentes a la materia, en especial sobre confidencialidad 
y reserva de la información. 
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VIGÉSIMA OCTAVA.- RESTITUCIÓN DE LOS RECURSOS 
 

I. En el supuesto de que, en términos del penúltimo párrafo del artículo 145 de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, “EL CONSEJO” resuelva que procede requerir la restitución de los recursos 
del “FASP” otorgados a la Entidad Federativa, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a establecer los 
mecanismos necesarios a efecto de que dichos recursos sean reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
dentro de los treinta días naturales posteriores a la notificación de la resolución correspondiente.  
 

II. En caso contrario, el monto de los recursos que se determinen en la resolución que emita “EL CONSEJO”, 
se descontarán de las participaciones o aportaciones del “FASP” que le corresponda en ejercicios fiscales 
subsecuentes, conforme a lo dispuesto por el artículo 145, penúltimo párrafo de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 
 

III. El monto de los recursos que se determine que deba ser reintegrado a la Tesorería de la Federación, 
deberá ser calculado conforme a las disposiciones legales aplicables.  
 

VIGÉSIMA NOVENA.- RESPONSABILIDAD LABORAL 
 

I. “LAS PARTES” convienen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones 
que les correspondan, según los objetivos establecidos en el presente instrumento, estará bajo la dirección 
y responsabilidad directa de la parte que lo haya comisionado o asignado y, por consiguiente, en ningún 
caso se generarán relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, 
asumiendo cada una de ellas la responsabilidad laboral que le corresponda. 
 

TRIGÉSIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 
 

I.  “LAS PARTES” acuerdan que ninguna de ellas será responsable por cualquier retraso o incumplimiento de 
las obligaciones establecidas en el presente Convenio, que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o 
fuerza mayor, cuando estos sean debidamente justificados y demostrados por la parte correspondiente. 
 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA 
 

I. “LAS PARTES” vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones 
derivadas del presente Convenio, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, reserva y discreción en 
relación con la información que les sea proporcionada y que tenga el carácter de reservada o confidencial, 
de conformidad con las disposiciones legales aplicables y en caso contrario, se fincarán o promoverán las 
responsabilidades administrativas o penales respectivas. 
 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- TÍTULOS 
 

I. Los títulos que se utilizan en cada una de las cláusulas del presente instrumento, sólo tienen la función 
única de identificación, por lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y 
obligaciones que se derivan del mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 
 

TRIGÉSIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN 
 

I. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el presente instrumento es producto de la buena fe, en razón de lo 
cual los conflictos que se llegasen a presentar por cuanto hace a su interpretación, formalización y cumplimiento, 
serán resueltos de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de 
acuerdo en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, 
Distrito Federal; salvo por lo dispuesto en el artículo 44, último párrafo de la Ley de Planeación. 
 

TRIGÉSIMA CUARTA.- CUMPLIMIENTO DEL CONVENIO 
 

I. “EL SECRETARIADO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, promoverán y adoptarán las medidas 
complementarias que se requieran para el cumplimiento del presente Convenio. 
 

II. “EL SECRETARIADO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, tendrán la prerrogativa para ocurrir ante las 
autoridades correspondientes, en caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones pactadas en el 
presente Convenio o su Anexo Técnico Único. 
 

TRIGÉSIMA QUINTA.- DIFUSIÓN 
 

I. Este Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de la Entidad 
Federativa y entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción. 
 

El presente Convenio de Coordinación en Materia de Seguridad Pública 2012 se firma por duplicado en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, a los nueve días del mes de marzo del año dos mil doce. 
 
POR “EL SECRETARIADO”.- SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA.- C. JOSÉ ÓSCAR VEGA MARÍN.- Rúbrica.- POR “EL GOBIERNO DEL ESTADO”.- 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS.- C. EGIDIO TORRE CANTÚ.- Rúbrica.- 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- C. MORELOS CANSECO GÓMEZ.- Rúbrica. 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 

R. AYUNTAMIENTO TAMPICO, TAM. 
 

AVISO DE REMATE 
 
Se comunica al público en general que el R. Ayuntamiento de Tampico ha ordenado, dentro de los autos del 
expediente administrativo PA/AYTO/01/2012, poner a la venta en pública subasta y en un solo lote 3,065 
(TRES MIL SESENTA Y CINCO) bienes muebles considerados inútiles propiedad del Municipio de 
Tampico, que actualmente se encuentran depositados en diversas dependencias del R. Ayuntamiento de 
Tampico y habiéndose cumplido todos los requisitos de Ley, se CONVOCA a los interesados a la 
celebración de la primera subasta de dichos bienes, misma que se llevará a cabo el día 21 (VEINTIUNO) de 
Junio de 2012 (DOS MIL DOCE) a las 11:00 (ONCE HORAS) en las instalaciones que ocupa la Secretaría 
del R. Ayuntamiento de Tampico, ubicada en el Segundo Piso del Palacio Municipal de Tampico, siendo el 
precio base la cantidad de $ 221,740.62 (DOSCIENTOS VEINTIUN MIL SETECIENTOS CUARENTA 
PESOS 62/100 M.N.), que corresponde a las dos terceras partes del valor pericial fijado. Se comunica a los 
interesados que el expediente que contiene la descripción detallada de los bienes muebles se encuentra a 
su disposición en la Secretaría del R. Ayuntamiento. Para tener derecho a intervenir en la subasta, los 
interesados deberán presentar certificado de depósito a nombre del MUNICIPIO DE TAMPICO, TAM. por el 
importe de 10% (DIEZ POR CIENTO) del precio base fijado para la subasta, lo cual corresponde a la 
cantidad de $ 22,174.06 (VEINTIDOS MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO PESOS 06/100 M.N.). Se 
anuncia a los interesados que las posturas deberán presentarse por escrito en sobre cerrado y que como 
constancia de propiedad este R. Ayuntamiento solo expedirá una copia certificada del Acta de Adjudicación. 
 
Tampico, Tamaulipas a 21 de Mayo de 2012.- EL SÍNDICO PRIMERO.- ING. JUAN CARLOS SÁNCHEZ 
GARZA.- Rúbrica. 
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Ernesto Lovera Absalón, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del Estado, 
con residencia en ciudad Tula, Tamaulipas, por auto de fecha 
(10) diez de febrero del año dos mil doce (2012), ordenó la 
radicación del Expediente Civil Número 00006/2012 relativo a 
las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, promovidas por el C. 
JOSE GUADALUPE MAURICIO TORRES, sobre un bien 
inmueble, mismo que es el siguiente: 

Un bien inmueble compuesto de una superficie de 287.80 
m2 (doscientos ochenta y siete metros ochenta centímetros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias; AL 
NORTE en 25.00 metros con José Díaz Tudón; AL SUR en 
24.25 metros con Sucesión de Anastacio Hernández; AL ESTE 
en 11.80 metros con calle Quintana Roo y AL OESTE en 11.60 
metros con Pascual Tudón. 

Asimismo, ordenó la publicación de edictos por TRES 
VECES consecutivas de diez en diez días en el Periódico 
Oficial del Estado, y en un diario de mayor circulación en la 
localidad, ordenándose de igual forma la publicación de avisos 
por igual número de veces en los lugares públicos de éste 
municipio, así como en la puerta de éste Juzgado, dándose a 
conocer por estos medios la radicación de las presentes 
diligencias.- Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 881 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.  

Tula, Tamaulipas, a 09 de abril de 2012.- El Secretario de 
Acuerdos del Ramo Civil, LIC. ADOLFO GARCÍA IZAGUIRRE.- 
Rúbrica. 

3275.- Mayo 8, 17 y 29.-1v3. 
E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 
Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA:  
El Ciudadano Licenciado Jesús López Ceballos, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil del Sexto Distrito Judicial en el 
Estado por auto de fecha nueve de abril de das mil doce, se 
ordeno la radicación del Expediente Número 97/20121 relativo 
a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria sobre Prescripción 
Adquisitiva o Usucapión, promovidas por el CIUDADANO 
OZIEL GONZÁLEZ RAMÍREZ, en su carácter de promovente 
de las presentes diligencias, respecto de un bien inmueble 
ubicado al lado de la carretera Ribereña en su tramo Miguel 
Alemán-Los Guerra, Tamaulipas, de este municipio Miguel 
Alemán, Tamaulipas, compuesto de una superficie de 
40,000.00 metros cuadrados, delimitado bajo las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 205.45 metros con 
Carretera Ribereña, AL SUR: en 188.10 metros con colonia 
Américo Villarreal, AL ORIENTE: en 20245 metros con 
posesión del señor Hermilo Guerra Ramírez, AL PONIENTE: 
en 218.15 metros con posesión que es o fue del señor Román 
González Barrera o sus sucesores o causahabientes. 

Y por el presente que deberán publicarse en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación en ciudad 
Miguel Alemán, Tamaulipas, por TRES VECES, consecutivas 
de diez en diez días, fijándose además en los lugares más 
visibles de las Oficinas Públicas de esa ciudad, como lo es la 
Oficina Fiscal del Estado, Presidencia Municipal y Comisión 
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado, y en los Estrados 
de este Tribuna!, a fin de dar publicidad del presente 
procedimiento al público en general, para los efectos legales 
conducentes. 

Miguel Alemán, Tamaulipas; a 16 de abril del 2012.- La C. 
Secretaria de Acuerdos Adscrita al Juzgado de Primera 
Instancia de lo Civil del Sexto Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. ROXANA HARO LÓPEZ.- Rúbrica. 

3276.- Mayo 8, 17 y 29.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, a 13 de abril de 2012. 
A QUIEN CORRESPONDA; 

El C. Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veintiocho de febrero de 
dos mil doce, ordenó la radicación del Expediente Número 
00250/2012 relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
sobre Información Ad-Perpetuam a fin de acreditar la posesión 
de un bien inmueble urbano ubicado.- Manzana 24, lote 4, en 
calle San Fernando, entre calle Tamaulipas y calle Zeferino 
Fajardo Luna, número 474, del Fraccionamiento Ampliación 
Industrial, en este municipio de Victoria, Tamaulipas, con una 
superficie de 149.62 m2 con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 7.50 mts con calle San Fernando; 
AL SUR: en 7.50 mts con Bado Calamaco, AL ESTE: en 
19.950 mts con lote 5 propiedad de Álvaro Zapata Berrones y 
AL OESTE: en 19.950 mts con lote 3 propiedad de Juan de 
Dios Gómez Velasco. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en otro de los de mayor circulación de esta ciudad, 
Estrados de las Oficinas de la Presidencia Municipal, Catastro 
y Oficina Fiscal del Estado en esta ciudad se convoca a todos 
los que se consideren con derecho al inmueble se presenten 
en el juicio dentro del término de tres días contados a partir de 
la última publicación del presente. 

Cd. Victoria, Tam., a 13 de abril de 2012.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- 
Rúbrica. 

3277.- Mayo 8, 17 y 29-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La C. Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha veintiocho de marzo de dos mil 
doce, radicó el Expediente Número 00407/2012 relativo a las 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria sobre Información 
Testimonial Ad-Perpetuam promovido por MARÍA ALICIA 
CÓRDOVA CÓRDOVA a fin de acreditar la posesión de un 
inmueble que se encuentra ubicado en: calle Vicente Guerray 
15 de Julio esquina de la colonia Campestre del Río 1, del 
municipio de Matamoros, Tamaulipas, con superficie de 134.53 
m2, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 6.80 metros, con lote 16 propiedad de la C. 
Agrícola de León Padilla, AL SUR: en 7.00 metros, con calle 
Vicente Guerra, AL ESTE: en 19.50 metros, con calle 15 de 
Julio, AL OESTE: en 19.50 metros, con lote numero 18 
propiedad del C. Julio C. González Silva. 

Se expide el presente edicto para su publicación por TRES 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del  Estado 
y en un diario local de mayor circulación así como en la tabla 
de avisos de la Oficina Fiscal del Estado, Presidencia 
Municipal y Estrados de éste Juzgado convocándose a las 
personas que se consideren con derecho al inmueble para que 
lo ejerciten dentro del término de ley.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 10 de abril de 2012.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

3278.- Mayo 8, 17 y 29.-1v3. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha tres de abril de dos mil 
doce, dictado dentro del Expediente Número 022/2010 relativo 
al Juicio Hipotecario promovido por el C. LIC. WILFREDO 
EMMANUEL RAMÍREZ NÚÑEZ, apoderado legal de SCRAP II 
S. DE R.L. DE C.V. en contra de LUIS ANTONIO MÉNDEZ 
GARCÍA Y VERÓNICA SALAZAR CORTINAS ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Almendro, del 
Fraccionamiento "Las Arboledas" edificada sobre el lote 08 de 
la manzana 16, con superficie de terreno de 120.00 m2, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 7.50 mts 
con lote número 39, AL SUR, en 7.50 mts con calle Almendro, 
AL ESTE, en 16.00 mts con lote número 15, AL OESTE, en 
16.00 mts con lote número 17.- El inmueble antes identificado 
se encuentra amparado con título inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en la Sección I, Número 76654, Legajo 
1534, de fecha veintiséis de marzo de mil novecientos noventa 
y tres, así como en la Finca Número 82336 del municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
SIETE DE JUNIO DE DOS MIL DOCE, siendo postura legal 
para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de la suma de $137,0011.00 (CIENTO 
TREINTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.) cantidad en que 
fué valorizado el bien inmueble por el perito en rebeldía 
nombrado en autos el cual se toma como precio para el remate 
por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 10 de abril de 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3492.- Mayo 22 y 29.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha tres de abril de dos mil 
doce, dictado dentro del Expediente Número 00024/2010 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por SCRAP II S. DE 
R.L. DE C. V. en contra de JUAN JOAQUÍN LÓPEZ CRUZ Y 
MARÍA LUISA RAMÍREZ DUEÑEZ, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Puerto Zihuatanejo, número 
17 entre Puerto Acapulco y Puerto Eico, de la Unidad 
Habitacional Puerto Rico, edificada sobre el lote 8 de la 
manzana 32, con superficie de terreno de 100.98 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 5.94 mts 
con lote 25, AL SUR, en 5.94 mts con calle Andador y Puerto 
Zihuatanejo, AL ESTE, en 17.00 mts con lote 9, AL OESTE, en 
17.00 mts con lote 7.- Y que se encuentra debidamente inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Sección I, Número 41268, Legajo 826 de 
fecha 26 de marzo de 1992 de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
OCHO DE JUNIO DE DOS MIL DOCE, siendo postura legal 
para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de la suma de $ 153,800.00 (CIENTO 
CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), que corresponde al avalúo rendido por 
el perito de la parte demandada en rebeldía, y que es la 
cantidad de $ 102,533.33 (CIENTO DOS MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.), el cual se toma como 
precio para el remate por ser ligeramente el más alto.- DOY 
FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 18 de abril de 2012.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

3493.- Mayo 22 y 29.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha tres de abril de dos mil 
doce, dictado dentro del Expediente Número 01252/2009 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por SCRAP II, S. DE 
R.L. DE C. V. en contra de FELIPE GONZÁLEZ HERNÁNDEZ 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle Orquídea, número 78, entre 
Avenida Encinos y Del Márquez Fraccionamiento "Los Encinos 
II" de esta ciudad, edificada sobre el lote 4 de la manzana 25, 
con superficie de terreno de 105.00 m2 y superficie de 
construcción de 63.08 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 7.00 mts con la calle Orquídea, 
AL SUR, en 7.00 mts con el lote 23-A, AL ESTE, en 15.00 mts 
con el lote 4-A, AL OESTE, en 15.00 mts con lote 3-A.- Y que 
se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección I, 
Número 4101, Legajo 3-083 de fecha 16 de agosto de 2001 de 
este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
SIETE DE JUNIO DE DOS MIL DOCE, siendo postura legal 
para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de la suma de $ 213,000.00 (DOSCIENTOS 
TRECE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), que 
corresponde al avalúo rendido por el perito de la parte actora, y 
que es la cantidad de $ 142,000.00 (CIENTO CUARENTA Y 
DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), el cual se toma como precio 
para el remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 18 de abril de 2012.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

3494.- Mayo 22 y 29.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
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Judicial del Estado, por auto de fecha tres de abril de dos mil 
doce, dictado dentro del Expediente Número 00036/2010 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por SCRAP II S. DE 
R.L.DE C. V. en contra de GLORIA LORENA PUGA WALLE 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Suriname, número 133, entre 
Torre Latino Americana y Torre Alta, del Fraccionamiento Villa 
Las Torres, edificada sobre el lote 3 de la manzana 46, con 
superficie de terreno de 99.00 m2 y superficie de construcción 
de 55.94 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 6.00 mts con lote número 36, AL SUR, en 6.00 mts 
con calle Suriname, AL ESTE, en 16.50 mts con lote número 
02, AL OESTE, en 16.50 mts con lote número 04.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección I, 
Número 1733, Legajo 3-035 de fecha 28 de abril de 2001 de 
este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
ONCE DE JUNIO DE DOS MIL DOCE, siendo postura legal 
para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de la suma de $ 179,000.00 (CIENTO 
SETENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), que corresponde al avalúo rendido por el perito 
de la parte demandada en rebeldía, y que es la cantidad de 
$119,333.33 (CIENTO DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), el cual se toma como 
precio para el remate por ser ligeramente el más alto.- DOY 
FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 18 de abril de 2012.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

3495.- Mayo 22 y 29.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha tres de abril de dos mil 
doce, dictado dentro del Expediente Número 01515/2009 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por SCRAP II S. DE 
R.L. DE C. V. en contra de ARNULFO MENDOZA TOVIAS Y 
DORA ALICIA ALONZO LOERA, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble:  

“Vivienda ubicada en la calle Santa Mónica, número 20, 
entre Santa Gertrudis y Santa Genoveva, del Fraccionamiento 
Villas de Santa Anita de esta ciudad, edificada sobre el lote 35 
de la manzana 10, con superficie de terreno de 90.00 m2 y 
superficie de construcción de 59.00 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.00 mts con calle 
Santa Mónica, AL SUR, en 6.00 mts con lote número 10, AL 
ESTE, en 15.00 mts con lote número 36, AL OESTE, en 15.00 
mts con lote número 34.- Y que se encuentra debidamente 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
bajo los siguientes datos: Sección I, Número 1774, Legajo 3-
036, de fecha dieciséis de de julio de 2001 de este municipio 
de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 

SEIS DE JUNIO DE DOS MIL DOCE, siendo postura legal 
para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de la suma de $ 185,055.00 (CIENTO 
OCHENTA Y CINCO MIL CINCUENTA Y CINCO PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), que corresponde al avalúo 
rendido por el perito de la parte demandada en rebeldía, y que 
es la cantidad de $ 123,370.00 (CIENTO VEINTITRÉS MIL 
TRESCIENTOS SETENTA PESOS 00/100 MN), el cual se 
toma como precio para el remate por ser ligeramente el más 
alto. - DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 11 de abril de 2012.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

3496.- Mayo 22 y 29.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veintiocho de marzo de 
dos mil doce, dictado dentro del Expediente Número 171/2010 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. Lic. Wilfredo 
Emmanuel Ramírez Núñez, en su carácter de apoderado legal 
de SCRAP II S. DE R.L. DE C. V. en contra de FRANCISCO 
JAVIER PADILLA OLVERA ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Santa Elena, número 127, del 
Fraccionamiento "Villas de Santa Anita" edificada sobre el lote 
13 de la manzana 17, con superficie de terreno de 90.00 m2 y 
superficie de construcción de 55.00 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 15.00 mts con lote 
numero 14, AL SUR, en 15.00 mts con lote número 12, AL 
ESTE, en 6.00 mts con calle Santa Elena, AL OESTE, en 6.00 
mts con lote numero 37.- El inmueble antes identificado se 
encuentra amparado con título inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en la Sección I, Número 107207, Legajo 2145, 
de fecha ocho de febrero de mil novecientos noventa y nueve, 
así como en la Finca Número 82276 del municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
CUATRO DE JUNIO DE DOS MIL DOCE, siendo postura legal 
para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de la suma de $184,800.00 (CIENTO 
OCHENTA Y CUATRO MIL OCHO CIENTOS PESOS 00/100 
M.N.), cantidad en que fué valorizado el bien inmueble por el 
perito en rebeldía nombrado en autos el cual se toma como 
precio para el remate por ser ligeramente el más alto.- DOY 
FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 11 de abril de 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3497.- Mayo 22 y 29.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha tres de abril de dos mil 
doce, dictado dentro del Expediente Número 01435/2009 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por SCRAP II S. DE 
R.L. DE C. V. en contra de ALBERTO ORTEGA RUIZ Y JULIA 
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DEL ÁNGEL PÉREZ ordenó sacar a remate en pública subasta 
y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Nepal, número 48, entre calle 
Costa de Oro y Nevado de Toluca, del Fraccionamiento “Vista 
del Sol” edificada sobre el lote 2 de la manzana 20, con 
superficie de terreno de 120.00 m2 y con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 7.50 mts con calle 
Nepal, AL SUR, en 7.50 mts con lote 29, AL ESTE, en 16.00 
mts con lote 3, AL OESTE, en 16.00 mts con lote 1.- El 
inmueble antes identificado se encuentra amparado con título 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en la Sección 1, 
Numero 8264, Legajo 166, de fecha 25 de Febrero de 1997 del 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
SEIS DE JUNIO DE DOS MIL DOCE, siendo postura legal 
para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de la suma de $ 155,000.00 (CIENTO 
CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), que corresponde al avalúo rendido por el perito 
de la parte demandada en rebeldía, y que es la cantidad de 
$103,333.33 (CIENTO TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS 33/100 M.N.), el cual se toma como precio para 
el remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 11 de abril de 2012.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

3498.- Mayo 22 y 29.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha tres de abril de dos mil 
doce, dictado dentro del Expediente Número 00082/2010 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por SCRAP II S. DE 
R.L.DE C. V. en contra de ANDRÉS HERNÁNDEZ 
ARRÉVALO Y GUILLERMINA JARAMILLO RAMÍREZ, ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Andador San Juan 3, número 
14, entre Puerto Juárez y Puerto Vallarta, de la Unidad 
Habitacional Ampliación Puerto Rico de esta ciudad, edificada 
sobre el lote 15 de la manzana 47, con superficie de 100.98 
M2, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 
5.94 mts con Andador San Juan 3, AL SUR, en 5.94 mts con 
lote 3, AL ESTE, en 17.00 mts con lote 14, AL OESTE, en 
17.00 mts con lote 16.- Y que se encuentra debidamente 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
bajo los siguientes datos: Sección I, Número 42237, Legajo 
845 de fecha 02 de abril de 1992 de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
SIETE DE JUNIO DE DOS MIL DOCE, siendo postura legal 
para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de la suma de $ 208,392.00 (DOSCIENTOS  
OCHO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 00/100  
MONEDA NACIONAL), que corresponde al avalúo rendido por 
el perito de la parte demandada en rebeldía, y que es la 
cantidad de $ 138,928.00 (CIENTO TREINTA Y OCHO MIL 

NOVECIENTOS VEINTIOCHO PESOS 00/100 M.N.), el cual 
se toma como precio para el remate por ser ligeramente el más 
alto - DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 11 de abril de 2012.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

3499.- Mayo 22 y 29.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha tres de abril de dos mil 
doce, dictado dentro del Expediente Número 038/2010 relativo 
al Juicio Hipotecario promovido por el C. Lic. Wilfredo 
Emmanuel Ramírez Núñez, apoderado legal de SCRAP II S. 
DE R.L. DE C.V. en contra de ROSA MARÍA MARTÍNEZ 
VILLANUEVA ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Bugambilias Norte, número 
43, del Fraccionamiento "Villa Las Flores" edificada sobre el 
lote 20 de la manzana 07, con superficie de terreno de 115.14 
m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 
19.19 mts con lote numero 21, AL SUR, en 19.19 mts con lote 
numero 19, AL ESTE, en 6.00 mts con calle Bugambilias Norte, 
AL OESTE, en 6.00 mts con Fraccionamiento Puerto Rico.- El 
inmueble antes identificado se encuentra amparado con título 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en la Sección I, 
Número 61942, Legajo 1239, de fecha veintiuno de abril de mil 
novecientos noventa y ocho, así como en la Finca Número 
82155 del municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
SIETE DE JUNIO DE DOS MIL DOCE, siendo postura legal 
para esta Primera Almoneda, la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de la suma de $140,400.00 (CIENTO 
CUARENTA MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M N), 
cantidad en que fué valorizado el bien inmueble por el perito en 
rebeldía nombrado en autos el cual se toma como precio para 
el remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 10 de abril de 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3500.- Mayo 22 y 29.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha tres de abril de dos mil 
doce, dictado dentro del Expediente Número 1591/2009 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. Lic. Wilfredo 
Emmanuel Ramírez Núñez, apoderado legal de SCRAP II S. 
DE R.L. DE C.V. en contra de YOLANDA BLAS BALDERAS 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble:  

“Vivienda ubicada en la calle Alonso de León, número 35 
del Fraccionamiento "Fundadores" edificada sobre el lote 52 de 
la manzana 23, con superficie de terreno de 105.00 m2 con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 17.50 mts 
con lote número 51, AL SUR, en 17.50 mts con lote número 53, 
AL ORIENTE, en 6.00 mts con Avenida Alonso de León, AL 
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PONIENTE, en 6.00 mts con lote número 16.- El inmueble 
antes identificado se encuentra amparado con título inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad en la Sección I, Número 
103467, Legajo 2070, de fecha diecinueve de enero de mil 
novecientos noventa y nueve, así como en la Finca Número 
81818 del municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS  
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado  
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que  
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA  
OCHO DE JUNIO DE DOS MIL DOCE, siendo postura legal  
para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos  
terceras partes de la suma de $ 133,100.00 (CIENTO 
TREINTA Y TRES MIL CIEN PESOS 00/100 M.N.), cantidad 
en que fué valorizado el bien inmueble por el perito en rebeldía 
nombrado en autos el cual se toma como precio para el remate 
por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 11 de abril de 2012.- El C. 
secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3501.- Mayo 22 y 29.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha tres de abril de dos mil 
doce, dictado dentro del Expediente Número 0913/2010 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. Lic. Wilfredo 
Emmanuel Ramírez Núñez, apoderado legal de SCRAP II S. 
DE R.L. DE C.V. en contra de ROSA HERLINDA AGUILLÓN 
HUERTA ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

"Vivienda ubicada en la calle Miguel Barragán, número 21-
A del Fraccionamiento "Fundadores" edificada sobre el lote 03 
de la manzana 24, con superficie de terreno de 105.00 m2, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.00 mts 
con lote número 42, AL SUR, en 6.00 mts con calle Miguel 
Barragán, AL ESTE, en 17.50 mts con lote número 02, AL 
OESTE, en 17.50 mts, con lote número 04.- El inmueble antes 
identificado se encuentra amparado con título inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en la Sección I, Número 
63122, Legajo 1263, de fecha veintidós de mayo de mil 
novecientos noventa y cinco, así como en la Finca Número 
81721 del municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS  
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
OCHO DE JUNIO DE DOS MIL DOCE, siendo postura legal 
para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos  
terceras partes de la suma de $ 132,700.00 (CIENTO 
TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.), 
cantidad en que fué valorizado el bien inmueble por el perito en 
rebeldía nombrado en autos el cual se toma como precio para 
el remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 11 de abril de 2012.- El C. 
secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3502.- Mayo 22 y 29.-2v2. 

 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 
La Ciudadana Licenciada Martina Juárez Núñez, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, ordeno sacar a remate en pública 
subasta y al mejor postor en primera almoneda el bien 
inmueble embargados en el presente Juicio radicado bajo el 
número de Expediente 00321/2010, relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por la Licenciada Claudia Ivette Ávila 
Vázquez, en su carácter de apoderado legal del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de ULISES CHÁVEZ 
BALDELAMAR, consistente en: 

Bien inmueble ubicado en calle: Boulevard Río Tamesí 
departamento número 9-3 de la manzana 3, lote 9, módulo 9 
eh Planta Alta del Condominio "Los Sábalos" en el municipio 
de Altamira, Tamaulipas, con una superficie total 61.72 metros 
cuadrados, un proindiviso de 0.2762%, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORESTE: en 11.60 m, con 
Boulevard Río Tamesí y 0.40 y 1.50 m con área común; AL 
SUROESTE: en 9.55 m, con departamento número 9-4, y 3.95 
m con área común; AL NOROESTE: en 2.50 y 3.425 M con 
área común que da al Boulevard Río Tamesí; AL SURESTE: 
en 1.55 y 0.80 m con área; común y 3.576 m con departamento 
número 18-4; Arriba: con departamento número 9-1; Abajo: con 
losa de azotea; cuyos datos del Registro Público de la 
Propiedad: Sección Primera, Número 1269, Legajo 6-026, de 
fecha 09 de febrero de 2005 (dos mil cinco) en el municipio de 
Altamira, Tamaulipas.- Al cual se le asignó un valor pericial de 
$180,000.00 (CIENTO OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor  
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y  
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este  
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en  
Altamira, Tamaulipas, en la inteligencia de que los edictos  que 
se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en el  
periódico de mayor circulación en días naturales, mediando  
seis días entre la primera y la segunda publicación,  
circunstancia esta que se aplica a todas las publicaciones,  
asimismo en los Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal del 
Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas en días  
hábiles, en el entendido de que deberán ser totalmente  
legibles apercibido de que en caso de no ser legibles se  
tendrá por no publicado en la subasta en primera almoneda  
que tendrá verificativo en el local de este a las (12:00) DOCE  
HORAS DEL DÍA (01) PRIMERO DE JUNIO DE (2012) DOS 
MIL DOCE, sirviendo como postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado al inmueble a rematar.- 
Lo anterior es dado el presente a los 03 (tres) días del mes de 
abril de 2012 (dos mil doce).- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
MARTINA JUÁREZ NÚÑEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3503.- Mayo 22 y 29.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Teresa Oliva Blanco Alvizo, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Altamira Tamaulipas en 
cumplimiento al auto de fecha nueve de abril del dos mil doce, 
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dictado dentro del Expediente Numero 789/2010 relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado Javier Corona 
Castillo y continuado por Pedro Zendejas García apoderado 
general para pleitos y cobranzas de SCRAP II SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE en 
contra del SERGIO RENÉ RIVERA RUIZ Y MARÍA INÉS 
OCHOA RUIZ, ordenó sacar a la venta en pública subasta y al 
mejor postor el siguientes bien inmueble: 

Lote y construcción marcada con el número 102, de la calle 
Novaquim, lote 16, manzana 19, con una superficie de 126.00 
m2 del Fraccionamiento Corredor Industrial del municipio de 
Altamira, Tamaulipas, con las siguientes medidas y 
colindancias AL NORTE en 18.00 metros con lote 17, AL SUR 
en 18.00 metros con lote 15, AL ESTE en 7.00 metros con lote 
14, AL OESTE en 7.00 metros con calle Novaquim.- Dicho 
inmueble se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado bajo los siguientes datos Sección 
Primera, Número 867, Legajo 6-018 de fecha 28 de enero del 
2002 del municipio de Altamira, Tamaulipas, valor comercial 
$319,000.00 (TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial Del 
Estado y en otro de mayor circulación de esta ciudad, 
convocándose a postores a la diligencia de remate en primera 
almoneda que tendrá verificativo en el local de este Juzgado a 
las ONCE HORAS DEL DÍA TREINTA DE MAYO DEL DOS 
MIL DOCE, siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del avalúo o del precio fijado por los peritos del 
inmueble que se saca a remate.- En la inteligencia de que las 
personas que deseen participar en la subasta, deberán 
depositar previamente como garantía en el fondo auxiliar del 
tribunal el 20% (veinte por ciento) del valor que sirve de base 
para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Es dado 
en Altamira, Tamaulipas, a los nueve días del mes de abril del 
dos mil doce. 

ATENTAMENTE 
El C. Juez Quinto de Primera Instancia Civil del Segundo 

Distrito Judicial en el Estado, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA 
BADILLO HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

3504.- Mayo 22 y 29.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha Veintisiete de Abril de 
Dos Mil Doce, dictado dentro del Expediente Número 
01505/2010 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
INFONAVIT, en contra de NORMA RODRÍGUEZ BARRAGÁN 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Juan Carlos 1 número 179-B, 
del Fraccionamiento "Villa Española" edificada sobre el lote 26 
de la manzana 15, con superficie de terreno de 105.00 m2, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 7.00 mts 
con lote 15, AL SUR, en 7.00 mts con calle Juan Carlos 1, AL 
ESTE, en 15.00 mts con lote 25, AL OESTE, en 15.00 mts con 
lote 27.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Sección I, Número 7028, Legajo 141 de fecha 
17 de febrero de 1997 de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 

en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
CUATRO DE JULIO DE DOS MIL DOCE, siendo postura legal 
para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de la suma de $ 213,000.00 (DOSCIENTOS 
TRECE MIL PESOS 00/100 M.N.), que corresponde al avalúo 
rendido por el perito de la parte demandada en rebeldía, y que 
es la cantidad de $142,000.00(CIENTO CUARENTA Y DOS 
MIL PESOS 00/100 MM.), el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 30 de abril de 2012.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

3505.- Mayo 22 y 29.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veintisiete de abril de 
dos mil doce, dictado dentro del Expediente Número 
01908/2010 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
INFONAVIT, en contra de NORMA ALICIA ZARATE AYALA 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Santa Elena, número 159, 
entre Santa Adelaida y Puerto Vallarta, del Fraccionamiento 
Villas de Santa Anita de esta ciudad, edificada sobre el lote 19 
de la manzana 24, con superficie de terreno de 90.00 m2 y 
superficie de construcción de 55.00 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 15.00 mts con lote 
número 18, AL SUR, en 15.00 mts con lote número 20, AL 
ESTE, en 6.00 mts con calle Santa Elena, AL OESTE, en 6.00 
mts con lote número 12.- Y que se encuentra debidamente 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
bajo los siguientes datos: Sección I, Número 41059, Legajo 
822 de fecha 05 de noviembre de 1997 de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
CUATRO DE JULIO DE DOS MIL DOCE, siendo postura legal 
para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de la suma de $ 275,000.00 (DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), que 
corresponde al avalúo rendido por el perito de la parte actora, y 
que es la cantidad de $ 183,333.33 (CIENTO OCHENTA Y 
TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
M.N.), el cual se toma como precio para el remate por ser 
ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 02 de mayo de 2012.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

3506.- Mayo 22 y 29.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veintisiete de abril de 
dos mil doce, dictado dentro del Expediente Número 
00060/2011 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
INFONAVIT en contra de GABRIELA GARCÍA HERNÁNDEZ 
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ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Laguna Aguada Grande 
número 364, del Fraccionamiento "Rinconada de las Brisas" 
edificada sobre el lote 50 de la manzana 16, con superficie de 
terreno de 60 m2 y superficie de construcción de 35 m2, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 15.00 
mts con lote 50-A, muro medianero de por medio, AL SUR, en 
15.00 mts con área común, AL ESTE, en 4.00 mts con calle 
Laguna de Aguada Grande, AL OESTE, en 4.00 mts con lote 
2.- El inmueble identificado con Número de Finca 73307 del 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
OCHO DE JUNIO DE DOS MIL DOCE, siendo postura legal 
para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de la suma de $ 125,500.00 (CIENTO 
VEINTICINCO MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), 
cantidad en que fué valorizado el bien inmueble por el perito de 
la parte actora nombrado en autos el cual se toma como precio 
para el remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 10 de abril de 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3507.- Mayo 22 y 29.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha dos de mayo de dos mil 
doce, dictado dentro del Expediente Número 00462/2011 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por INFONAVIT en 
contra de BERNARDINO SILVA BADILLO Y JERÓNIMA 
SÁNCHEZ HERNÁNDEZ ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Puerto Tampico, entre Puerto 
Guaymas y Puerto Márquez, número 16 del Fraccionamiento 
Puerto Rico de esta ciudad edificada sobre el lote 21 de la 
manzana 28, con superficie de 100.98 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 17.00 mts con lote 
número 20, AL SUR, en 17.00 mts con lote número 22, AL 
ESTE, en 5.94 mts con lote número 6, AL OESTE, en 5.94 mts 
con calle Puerto Tampico.- Y que se encuentra debidamente 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
bajo los siguientes datos: Sección I, Número 42207, Legajo 
845 de fecha 02 de abril de 1992 de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
DOCE DE JULIO DE DOS MIL DOCE, siendo postura legal 
para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de la suma de $ 209,000.00 (DOSCIENTOS 
NUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.), que corresponde al avalúo 
rendido por el perito de la parte demandada en rebeldía, y que 
es la cantidad de $ 139,333.33 (CIENTO TREINTA Y NUEVE 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), 
el cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente 
el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 03 de mayo de 2012.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

3508.- Mayo 22 y 29.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
EL Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 

Benavidez, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha (11) once 
de abril del dos mil doce, dictado en el Expediente Número 
00109/2011, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. 
Licenciado Luis Ángel Vidaurri Guajardo, en su carácter de 
apoderado general amplísimo para pleitos y cobranzas de 
BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A., en contra de los C.C. 
LUCIANO ARTURO MEDINA TORRES Y MARÍA LUISA 
BENÍTEZ RAMÓN, se ordenó sacar a remate en Primera 
Almoneda el siguiente bien inmueble: 

Fracción de terreno que se identifica como lote número 14  
(catorce) de la manzana 12 (doce), del Fraccionamiento La Fe, 
de esta ciudad con superficie de 11900 (ciento diecinueve 
metros cuadrados), el cual tiene las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 7.00 (siete metros) con calle 
Lleras, AL SUR en 7.00 (siete metros) con lote 21(veintiuno), 
AL ORIENTE en 1700 (diecisiete metros) con lote 15 (quince), 
y AL PONIENTE en 17.00 (diecisiete metros) con lote número 
13 (trece) y valuado por los peritos en la cantidad de 
$356,000.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la cantidad de $ 237,333.33 (DOSCIENTOS 
TREINTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 M.N.), que cubre las dos terceras partes del 
valor designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería  
General del Estado o en la Oficina Fiscal de ésta ciudad y a  
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate las (10:00) DIEZ HORAS DEL DÍA (12) 
DOCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOCE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

3509.- Mayo 22 y 29.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha diecinueve de abril de 
dos mil doce, dictado dentro del Expediente Número 
00687/2005 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) en contra de IGNACIO 
GALLEGOS VITALES Y JUANA MARÍA NATALIA DE LA 
ROSA C. ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Lote número 75, manzana 25, lote 21-A ubicado en la 
calle Licenciado Algino Hernández de la Unidad Habitacional 
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“Los Ébanos”, del municipio de H. Matamoros, Tamaulipas con 
superficie de 78.20 m con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 4.60 mts con lote 45, AL SUR, en 
4.60 mts con lote 22, AL ESTE, en 17.00 mts con lote 21.- El 
inmueble antes identificado se encuentra amparado con título 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en la Sección I, 
Número 124283, Legajo 2486, de fecha 29 de junio de 1999 
del municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
VEINTISÉIS DE JUNIO DEL DOS MIL DOCE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $190,000.00 (CIENTO 
NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), que corresponde al 
avalúo rendido por el perito de la parte actora, y que es la 
cantidad de $ 126,666.66 (CIENTO VEINTISÉIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), el 
cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente el 
más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 27 de abril de 2012.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

3510.- Mayo 22 y 29.-2v2. 
E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 
Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha doce de enero del 
año dos mil doce, dictado dentro del Expediente Número 
01076/2008, relativo al Juicio Ejecutivo Civil, promovido, por el 
C. Juan Fernando Morales Medina apoderado general para 
pleitos y cobranzas de SCRAP II S. DE R.L. DE C.V., en contra 
de la C. JOSEFINA SÁNCHEZ GARCÍA, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en la manzana 
30, lote 12 de la calle Bugambilia, número 46, del 
Fraccionamiento Los Encinos de la ciudad de H. Matamoros 
Tamaulipas, con una superficie de 105.00 metros cuadrados, 
cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE en 7.00 metros, 
con calle Bugambilia; AL SUR en 7.00 m con lote 15-A; AL 
ESTE en 15.00 metros con lote 12- A; y AL OESTE en 15.00 
metros con lote 11-A.- Dicho inmueble se encuentra Inscrito en 
el Instituto Registral y Catastral de Tamaulipas !identificado 
como Finca Número 49882 del Municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas para tal efecto publíquense edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a postores a fin de que comparezcan ante este 
Juzgado a la Audiencia que se llevará a cabo el día TREINTA 
DEL MES DE MAYO DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE 
HORAS, en la inteligencia de que los avalúos periciales 
practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de 
$210,000.00 (DOSCIENTOS DIEZ MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $140,000.00 (CIENTO CUARENTA MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para 
poder participar algún postor al remate en cuestión, éste 
deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 
fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base para el 
presente remate y que resulta ser la cantidad de $ 28,000.00 
(VEINTIOCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en 

el entendido de que la cantidad última citada deberá ser 
depositada ante el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia de que dicho 
remate se llevará a cabo en el local que ocupa este Juzgado, 
el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro 
numero 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia 
Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas.- 
Debiéndose publicar dichos edictos también en los Estrados de 
ese Honorable Tribunal, así como también en la Oficina Fiscal 
de la ciudad H. Matamoros, Tamaulipas, por DOS VECES de 
siete en siete días. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tamps., a 17 de febrero del año 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

3511.- Mayo 22 y 29.-2v2. 
E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 
Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
La Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Juez Quinto de 

Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Altamira Tamaulipas en 
cumplimiento al auto de fecha doce de abril del dos mil doce, 
dictado dentro del Expediente Número 1088/07, relativo al 
Juicio Hipotecario promovido, por el Licenciado Rodolfo Gabriel 
Ibarra Leyva en su carácter de apoderado general para pleitos 
y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES y continuado por la 
Licenciada Karina Castillo Cruz, en contra del C. JOSÉ 
CORTES MARTÍNEZ Y YANIRA CRUZ CERVANTES, ordenó 
sacar a la venta en pública subasta y al mejor postor el 
1siguiente bien inmueble: 

Predio y construcciones ubicado en calle Camarón 204-A, 
casa 22 A, del Conjunto Habitacional Miramar VI, manzana 1 
con superficie de construcción de 53.78 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE en 9.20 metros con área 
común casa 23 a muro doble de por medio área común, AL 
SUR en 9.20 metros con casa 21 A compartiendo con esta la 
pared que las divide, AL ORIENTE en 6.15 metros con área 
común, AL PONIENTE en 6.15 metros con área común (calle 
Camarón) arriba con casa 22 B abajo con planta de 
cimentación.- Dicho inmueble se encuentra inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado bajo el Número de 
Finca 22172 del municipio de Cd Madero, Tamaulipas, valor 
comercial $ 200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de mayor circulación de esta ciudad, así como en el 
Juzgado de Primera Instancia de lo Penal en turno en ciudad 
Madero, Tamaulipas y en la Oficina Fiscal de ciudad Madero, 
Tamaulipas, convocándose a postores a la diligencia de 
remate en primera almoneda que tendrá verificativo en el local 
de este Juzgado las DOCE HORAS DEL DÍA TREINTA DE 
MAYO DEL DOS MIL DOCE siendo postura legal la que cubra 
las dos terceras partes del avalúo o del precio fijado por los 
peritos del inmueble que se saca a remate.- En la inteligencia 
de que las personas que deseen participar en la subasta, 
deberán depositar previamente como garantía en el fondo 
auxiliar del tribunal el 20% (veinte por ciento) del valor que 
sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Es dado en Altamira, Tamaulipas diecisiete días del 
mes de abril del dos ml doce. 

ATENTAMENTE 
El C. Juez Quinto de Primera Instancia Civil del Segundo 

Distrito Judicial en el Estado, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA 
BADILLO HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

3512.- Mayo 22 y 29.-2v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con Residencia en la Ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha once del mes de 
abril del año dos mil doce, dictado dentro del Expediente 
Número 00649/2011, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, en contra del C. JOSÉ 
GUADALUPE SOTO CABRIALES, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad, de la demandada ubicado en calle Enebro, número 
125, entre las calles Acacia y Gencia, del Fraccionamiento 
Paseo de las Flores II de esta ciudad, mismo que se identifica 
ante Registro Público de la Propiedad en el Estado como: 
Finca Número 125281, cuyos datos medidas y colindancias se 
describen en el expediente que nos ocupa; para tal efecto 
publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete días en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la Audiencia que se llevará 
a cabo el día DOCE DEL MES DE JULIO DEL PRESENTE 
AÑO A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que los 
avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron 
en la cantidad de $ 164,000.00 (CIENTO SESENTA Y 
CUATRO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo 
postura legal la que cubran las dos terceras partes del precio 
fijado a la finca hipotecada, la cantidad de $ 109,333.33 
(CIENTO NUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de 
que, para poder participar algún postor al remate en cuestión, 
éste deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 
703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base 
para el presente remate y que resulta ser la cantidad de: 
$21,866.66 (VEINTIÚN MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido 
de que la cantidad última citada deberá ser depositada ante el 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder 
Judicial, en la inteligencia de que dicho remate se llevará a 
cabo en el local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra 
ubicado en el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil 
doscientos sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de 
esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tamps., a 12 de abril del año 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

3513.- Mayo 22 y 29.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha doce del mes de 
abril del año dos mil doce, dictado dentro del Expediente 
Número 00575/2011, relativo al Juicio Ordinario Civil, 
promovido por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de los 
C.C. ANTONIO GUILLERMO GARCÍA DÍAZ Y NIDIA 
MACARENA PRUNEDA LEAL ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 

propiedad de la demandada ubicado en: calle Violetas, número 
327, manzana 37, lote 18, de la Unidad Habitacional Las 
Fuentes IV, Sección Lomas de esta ciudad, mismo que se 
identifica ante Registro Público de la Propiedad en el Estado 
como: Finca 125050, cuyos datos medidas y colindancias se 
describen en el expediente que nos ocupa; para tal efecto 
publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete días en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día VEINTISÉIS DEL MES DE JUNIO DEL 
PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de 
que los avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $ 251,000.00 (DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y UN MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
siendo postura legal la que cubran las dos terceras partes del 
precio fijado a la finca hipotecada la cantidad de $167,333.33 
(CIENTO SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia 
de que, para poder participar algún postor al remate en 
cuestión, éste deberá cubrir en términos del artículo 702 
fracción IV, y 703 fracción Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de 
base para el presente remate y que resulta ser la cantidad de 
$33,466.66 (TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en 
el entendido de que la cantidad última citada deberá ser 
depositada ante el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia de que dicho 
remate se llevará a cabo en el local que ocupa este Juzgado, 
el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro 
número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia 
Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tamps., a 18 de abril del año 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

3514.- Mayo 22 y 29.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha doce del mes de 
abril del año dos mil doce, dictado dentro del Expediente 
Número 00569/2011, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, en contra de la C. MARÍA 
ESTELA HERRERA PÉREZ, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de 
la demandada ubicado en: calle Kimco, número 213-13, Planta 
Alta, manzana 29, lote 17 del Fraccionamiento Industria 
Maquiladora de esta ciudad, mismo que se identifica ante 
Registro Público de la Propiedad en el Estado como: Finca 
123982, cuyos datos medidas y colindancias se describen en 
el expediente que nos ocupa; para tal efecto publíquense 
edictos por DOS VECES de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la Audiencia que se llevará 
a cabo el día VEINTICINCO DEL MES DE JUNIO DEL 
PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de 
que los avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $185,000.00 (CIENTO OCHENTA Y 
CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo 
postura legal la que cubran las dos terceras partes del precio 
fijado a la finca hipotecada, la cantidad de $ 123,333.33 
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(CIENTO VEINTITRÉS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de 
que, para poder participar algún postor al remate en cuestión, 
éste deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 
703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base 
para el presente remate y que resulta ser la cantidad de 
$24,666.66 (VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido 
de que la cantidad última citada deberá ser depositada ante el 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder 
Judicial, en la inteligencia de que dicho remate se llevará a 
cabo en el local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra 
ubicado en el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil 
doscientos sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de 
esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tamps., a 18 de abril del año 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

3515.- Mayo 22 y 29.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del  

Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha doce del mes de 
abril del año dos mil doce, dictado dentro del Expediente 
Número 00271/2011, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 

PARA LOS TRABAJADORES, en contra de la C. IMELDA 
CÉSPEDES MARTÍNEZ, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de 
la demandada ubicado en calle Álamo número 965, lote 41, 
manzana 163, del Fraccionamiento Balcones de Alcalá III, de 
esta ciudad, identificado actualmente ante el Instituto Registral y 

Catastral de Tamaulipas, como Finca Número 123887 de este 

municipio, cuyos datos medidas y colindancias se describen en 
el expediente que nos ocupa; para tal efecto publíquense 
edictos por DOS VECES de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la Audiencia que se llevará 
a cabo el día CATORCE DEL MES DE JUNIO DEL 
PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de 
que los avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $ 146,000.00 (CIENTO CUARENTA Y 
SEIS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) siendo 
postura legal la que cubran las dos terceras partes del precio 
fijado a la finca hipotecada, la cantidad de $ 97,333.33 
(NOVENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de 
que, para poder participar algún postor al remate en cuestión, 
éste deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 
703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base 
para el presente remate y que resulta ser la cantidad de: 
$19,466.66 (DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA 
Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido 
de que la cantidad última citada deberá ser depositada ante el 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder 
Judicial, en la inteligencia de que dicho remate se llevará a 
cabo en el local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra 
ubicado en el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil 
doscientos sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de 
esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 
Cd. Reynosa, Tamps., a 23 de abril del año 2012.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

3516.- Mayo 22 y 29.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El ciudadano licenciado Samuel Hernández Serna, Juez. 

de Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha once de abril del dos mil doce, 
radicó el Expediente Judicial Número 20/2012 relativo a las 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre Información 
Testimonial Ad Perpetuam para acreditar la propiedad y 
posesión de un bien inmueble, promovido por el C. HENOC 
TORRES ITURBIDE, para demostrar la posesión como medio 
para adquirir el dominio de un bien inmueble, para que opere a 
su favor la prescripción positiva, consistente en un inmueble 
rustico clasificado como de agricultura, ubicado en esta 
municipalidad el cual tiene una superficie de 20-00-00 
hectáreas (veinte hectáreas-cero áreas, cero centiáreas con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 1,000.00 
metros lineales, con el C. Hexiquio Torres Iturbide; AL SUR: en 
1,000.00 metro con el C. Adán Salinas Roque; AL ESTE: en 
200.00 metros con Brecha E-120, y AL OESTE: en 200.00 
metros, con Brecha El 19, publíquese la solicitud relativa a las 
presentes diligencias en el Periódico Oficial del Estado que se 
edita en Ciudad Victoria. Tamaulipas, y en la Encuesta que se 
edita en esta ciudad, por TRES VECES consecutivas de siete 
en siete días, en cumplimiento a la fracción VIII del artículo 881 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 
Tamaulipas. 

San Fernando, Tamaulipas, a 16 de abril del 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos Interno del Ramo Civil y Familiar, LIC. 
JESÚS ERASMO CÓRDOVA SOSA.- Rúbrica. 

3544.- Mayo 22, 29 y Junio 5.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El ciudadano Licenciado Samuel Hernández Serna, Juez 

de Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha once de abril del dos mil doce, 
radicó el Expediente Judicial Número 19/2012 relativo a las 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre Información 
Testimonial Ad-Perpetuam para acreditar la propiedad y 
posesión de un bien inmueble, promovido por el C. VENANCIO 
VARGAS MARTÍNEZ, para demostrar la posesión como medio 
para adquirir el dominio de un bien inmueble, para que opere a 
su favor la prescripción positiva, consistente en un inmueble 
rustico clasificado como de agricultura, ubicado en esta 
municipalidad el cual tiene una superficie de 10-00-00 
hectáreas (diez hectáreas-cero cero arias, cero cero 
centiáreas) con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 500.00 metros lineales, con el C. Delfino Morales 
Cruz; AL SUR: En 500.00 metros lineales con la C. Clara 
Estrada Sevilla; AL ESTE: en 200.00 metros lineales con 
Delfino Morales Cruz y AL OESTE: en 200.00 metros lineales, 
con la C. Luceldi Rodríguez Lara, brecha E-118 de por medio, 
publíquese la solicitud relativa a las presentes diligencias en el 
Periódico Oficial del Estado que se edita en Ciudad Victoria. 
Tamaulipas, y en la Encuesta que se edita en esta ciudad, por 
TRES VECES consecutivas de siete en siete días, en 
cumplimiento a la fracción VIII del artículo 881 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tamaulipas. 
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San Fernando, Tamaulipas, a 19 de abril del 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos Interno del Ramo Civil y Familiar, LIC. 
JESÚS ERASMO CÓRDOVA SOSA.- Rúbrica. 

3545.- Mayo 22, 29 y Junio 5.-2v3. 

 E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El ciudadano Licenciado Samuel Hernández Serna, Juez 

de Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha once de abril del dos mil doce, 
radicó el Expediente Judicial Número 18/2012 relativo a las 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre Información 
Testimonial Ad Perpetuam para acreditar la propiedad y 
posesión de un bien inmueble, promovido por el C. LUIS 
JAVIER BARAJAS SALAZAR, para demostrar la posesión 
como medio para adquirir el dominio de un bien inmueble, para 
que opere a su favor la prescripción positiva, consistente en un 
inmueble rustico clasificado como de agricultura, ubicado en 
esta municipalidad el cual tiene una superficie de 10-00-00 
hectáreas (diez hectáreas-cero cero arias, cero cero centiáreas 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 
500.00 metros lineales, con el C. Gregorio Salianas Hurtado 
lote 162; AL SUR: en 500.00 metros lineales con el C. José 
Silva Herrera lote 164; AL ESTE: en 200.00 metros lineales 
con la C. Edna Lorena Leyva Estrada con lote 173; AL OESTE: 
en 200.00 metros lineales, con la C. AURORA YESENIA 
BARAJAS ESTRADA con lote 102 brecha 119 de por medio, 
publíquese la solicitud relativa a las presentes diligencias en el 
Periódico Oficial del Estado que se edita en Ciudad Victoria. 
Tamaulipas, y en la Encuesta que se edita en esta ciudad, por 
TRES VECES consecutivas de siete en siete días, en 
cumplimiento a la fracción VIII del artículo 881 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tamaulipas. 

San Fernando, Tamaulipas, a 16 de abril del 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos Interno del Ramo Civil y Familiar, LIC. 
JESÚS ERASMO CÓRDOVA SOSA.- Rúbrica. 

3546.- Mayo 22, 29 y Junio 5.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 
Padilla, Tam. 

Por auto de fecha cuatro de mayo del año dos mil doce, el 
Ciudadano Licenciado José Antonio Rodríguez Grajeda, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Padilla, Tamaulipas, ordenó radicar 
el Expediente Civil Número 0015/2012, relativo a las 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Ad-Perpetuam, 
promovidas por el C. ARMANDO DE LEÓN BÁEZ, para 
acreditar que se ha consumado la Usucapión sobre un predio 
urbano, ubicado en Hidalgo, Tamaulipas, compuesto de una 
superficie total de 398.12 metros cuadrados, con las medidas y 
colindancias siguientes: AL NORTE, en 16.00 metros, con calle 
Pedro J. Méndez; AL SUR, en 11.50 metros, con el C. Daniel 
Vázquez; AL ESTE, en 31.10 metros con el C. Napoleón 
Izaguirre; y AL OESTE, en 27.60 metros con la señora Tomasa 
Rendón Flores, en Hidalgo, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará en el Periódico Oficial 
del Estado y en otro de mayor circulación en el municipio de 
Hidalgo, Tamaulipas, por TRES VECES consecutivas de diez 
en diez días; así mismo, de la misma solicitud, fíjense avisos 
en los lugares públicos del referido municipio, debiéndose 
hacer constar por el Actuario de este Juzgado, la ubicación 
exacta de los lugares en los que se fijen los avisos, los cuales 
deberán ser por lo menos tres, con lo que se da cumplimiento 
a lo establecido por el artículo 881 fracciones VIII y IX del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en la Entidad. 

Padilla, Tam., a 11 de mayo del año 2012.- El C. Secretario 
de Acuerdos del Área Civil, LIC. RAMIRO FRANCISCO DEL 
ÁNGEL.- Rúbrica. 

3547.- Mayo 22, 29 y Junio 5.-2v3. 
E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 
Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veintiséis de abril del 
año dos mil doce, dictado en el Expediente Número 567/2007, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el Lic. 
Javier Castro Barrera, en su calidad de endosatario en 
procuración de ALEJANDRO ARREDONDO ARGUELLES, en 
contra de DIEGO ISIDRO MATA HERNÁNDEZ, se ordenó 
sacara a remate en primera almoneda el bien inmueble: 

Consistente en el 50% del lote número 40, de la manzana 
5, ubicado en calle Hermanos Pinzón, con número oficial 180 
con una superficie de construcción de 31.38 m2 y de terreno 
90.63 m2 y con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 14.50 metros con lote 39, AL SUR en 14.50 metros 
con lote 41, AL ESTE en 6.25 metros con calle Hermanos 
Pinzón, AL OESTE en 6.25 metros con lote 28 del Conjunto 
Habitacional “Paseo de las Américas” de esta ciudad de la 
mitad valor pericial del bien que se saca a remate lo es por la 
cantidad de $ 202,500.00 (DOSCIENTOS DOS MIL 
QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación de esta ciudad, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, en la 
inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar de la 
Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado y a 
disposición de este Juzgado el veinte por ciento que sirve de 
base para el presente remate, presentando al efecto el 
certificado de depósito respectivo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, así como por escrito en sobre cerrado la postura 
legal correspondiente que será sobre la base antes dicha, 
señalándose para tal efecto las DOCE HORAS DEL DÍA UNO 
DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOCE, para que tenga 
verificativo la diligencia de remate en primera almoneda. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tam., a 16 de febrero de 2012.- El C. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

3606.- Mayo 23, 29 y 31.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Ana Victoria Enríquez Martínez, Juez 
Sexto Civil de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, ordenó dentro del Expediente 01333/2010 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado Javier 
Corona Castillo, en su carácter de apoderado legal de SCRAP 
II SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE en contra de los C.C. GUILLERMO 
ESCAMILLA ORTEGA Y MA. DEL SOCORRO ESCOBEDO 
PERALES, sacar a remate en primera almoneda el bien 
inmueble dado en garantía hipotecaria, consistente en el bien 
inmueble ubicado en calle Laguna de la Tortuga, departamento 
57-3, módulo 57, de la manzana 18, del condominio Los 
Sábalos, Fraccionamiento Jardines de Champayán, municipio 
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de Altamira, Tamaulipas, con una superficie de 61.72 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORESTE en: 1.55 metros y 0.80 metros con área común y 
3.575 metros con departamento 46-4, AL SUROESTE: en 
11.60 metros con departamento 56-4 y 0.40 y 1.50 mts con 
área común, AL NOROESTE: en 1.55 y 0.80 con área común y 
3.575 metros con departamento 46-4, AL SURESTE: en 2.50 
metros y 3.425 metros con área común que da a la calle 
Laguna de la Tortuga, arriba con losa de azotea y abajo con 
departamento 57-1.- Actualmente identificado ante el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado con el Número de Finca 
41199. 

Siendo postura legal la cantidad $110,000.00 (CIENTO 
DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.), que corresponde a las dos 
terceras partes del valor del inmueble a rematar haciéndose 
del conocimiento a los interesados que para acudir a la 
almoneda deberán de depositar en el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia con sede en este Distrito Judicial a 
disposición del Juez el importe equivalente al (20%) veinte por 
ciento del valor que sirve de base al remate del citado bien 
inmueble presentando al efecto el certificado aludido, así como 
escrito en sobre cerrado en que se fije su postura; señalando al 
respecto las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA  (14) CATORCE 
DE JUNIO DEL AÑO (2012) DOS MIL DOCE,  a fin de que 
tenga verificativo el remate en primera almoneda en pública 
subasta en el local de este Juzgado.- Y para su publicación por 
medio de edictos por DOS VECES de siete en siete días, 
debiendo mediar siete días entre la primera y la última 
publicación, que deberán de publicarse tanto en el Periódico 
Oficial del Estado, como en uno de los de mayor circulación de 
este Segundo Distrito Judicial, convocándose a los interesados 
para que comparezcan conforme a lo establecido por el 
artículo 701 del Código de Procedimientos Civiles en vigor para 
este fin es dado el presente a los veintidós del mes de marzo 
del dos mil doce.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

La C. Juez Sexto de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. ANA VICTORIA 
ENRÍQUEZ MARTÍNEZ.- Rúbrica.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MA. TEÓFILA MARTÍNEZ MORENO.- Rúbrica. 

3683.- Mayo 29 y Junio 5.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Adrian Alberto Sánchez Salazar, Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de veinticinco de abril del dos 
mil doce, dictado dentro del Expediente Número 00710/2010, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. Licenciado 
José Ernesto Balderas Alvarado, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas de METROFINANCIERA 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE ENTIDAD NO 
REGULADA en contra de JESÚS ANTONIO MARTÍNEZ 
TORRES Y SANTA DOMÍNGUEZ CASTILLO, se ordenó sacar 
a remate en primera almoneda el bien inmueble consistente 
en: 

Finca número 56898 municipio de Victoria; terreno urbano 
calle Villa de Aguayo número 202; manzana B-5 lote 12; 
Fraccionamiento Haciendas del Santuario; superficie: 235.19 
metros cuadrados; Referencia Catastral 10117226001; 
medidas y colindancias: AL NORTE 8.39 metros con calle Villa 
de Aguayo; AL ESTE 4.35 metros con calle Conde de 
Revillagigedo, AL ESTE 17.13 metros con calle Conde de 
Revillagigedo, AL SUR 1248 metros con lote 1, AL OESTE 
20.10 metros con lote 11, se ordena sacar a remate el misma 
en pública almoneda en la suma de $ 638,100.58 

(SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CIEN PESOS 58/100 
M.N.). 

Y para su debida publicación mediante edictos que se 
publicará por DOS VECES dentro de siete en siete días, en 
uno de los periódicos de mayor circulación, y en el Periódico 
Oficial del Estado, comunicando aquellos que deseen tomar 
parte en la subasta que previamente deberán depositar ante el 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia, el 20% 
(veinte por ciento) del valor que sirva en base para el remate 
del bien, mostrando al efecto el certificado correspondiente 
ante este Juzgado, sin cuyo requisito no serán admitidos, así 
como por escrito en sobre cerrado, que se abrirá en el  
momento en que deba procederse al remate, la postura legal 
correspondiente, que deberá ser la que cubra las dos terceras 
partes del valor del bien inmueble hipotecado para su remate, 
en consecuencia se señalan las DIEZ HORAS DEL DÍA SIETE 
DE JUNIO DEL DOS MIL DOCE, para que tenga verificativo el 
desahogo de la diligencia de remate en primera almoneda. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MAURA EDITH 
SANDOVAL DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

3684.- Mayo 29 y Junio 5.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
EL Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 

Benavidez, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha cuatro de 
Mayo del año dos mil doce, dictado en el Expediente Número 
00284/2011, relativo al Juicio Hipotecario promovido por la C. 
Licenciada Violeta Elizabeth Villalobos Álvarez, en su carácter 
de apoderada general para pleitos y cobranzas de BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra de 
los C.C. JOSÉ ANTONIO GARCÍA CHÁVEZ Y TERESITA DE 
JESÚS PORRAS ABREGO DE GARCÍA, se ordenó sacar a 
remate en primera almoneda el siguiente bien inmueble: 

Casa habitación ubicada calle Sierra Gorda número 518, 
del Fraccionamiento Colinas del Sur, descrito como lote 09, 
manzana 13, superficie de 112.00 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, 16.00 metros con lote 8; 
AL SUR, 16.00 metros con solar 10; AL ORIENTE, 7.00 metros 
con calle Sierra Gorda; y AL PONIENTE, 7.00 metros con lote 
26, con Clave Catastral 260131181010, y valuado por los 
peritos en la cantidad de $ 201,000.00 (DOSCIENTOS UN MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
designado por los peritos, y el cual es fijado en la cantidad de 
$134,000.00 (CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de ésta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate las DIEZ HORAS DEL DÍA CUATRO DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL DOCE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

3685.- Mayo 29 y Junio 5.-1v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez 

Primero de Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha dos de mayo del dos mil doce, 
dictado en el Expediente Número 01630/2010 relativo al Juicio 
Ejecutivo Civil, promovido por el ciudadano Licenciado Félix 
Fernando García Aguiar, apoderado general para pleitos y 
cobranzas de la persona moral denominada 
METROFINANCIERA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, y esta a su vez como 
apoderada general para pleitos y cobranzas de "BANCO 
INVEX", SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO FIDUCIARIO, en su 
calidad de Cesionaria de los Derechos de la persona moral 
ahora Apoderada y Accionante, en contra del Ciudadano 
OMAR DAVID GUEL VÁZQUEZ, se ordenó sacar a remate en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

1).- Inmueble ubicado en la calle cerrada Quebec número 
13, del Fraccionamiento Monte Real y/o Parque Industrial 
Finsa de esta ciudad, perteneciente al lote 07 de la manzana 
02 del plano oficial del Fraccionamiento Monte Real y/o Parque 
Industrial Finsa, de esta ciudad, con las siguientes medidas y 
colindancias: con una Superficie de terreno de 188.00 metros 
cuadrados, cuya construcción es de 122.50 metros cuadrados, 
AL NORTE.- 23.50 metros con lote 06, AL SUR.- 23.50 metros 
con lote 08, AL ORIENTE.- 8.00 metros con lote 15, AL 
PONIENTE.- 8.00 metros con calle Cerrada Quebec y valuado 
por los peritos en la cantidad de $ 807,000.00 
(OCHOCIENTOS SIETE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate las DOCE HORAS DEL DÍA 
DIECINUEVE DE JUNIO DEL DOS MIL DOCE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
SERNA GARZA.- Rúbrica. 

3686.- Mayo 29 y Junio 5.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez 

Primero de Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha veintitrés de abril del dos mil 
doce, dictado en el Expediente Número 00375/2009, relativo al 
Juicio Ejecutivo Civil, promovido por el ciudadano Licenciado 
Francisco Román Partida García, apoderado general para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, y continuado 
por el C. Lic. José del Carmen Aparicio Ortiz, con el mismo 
carácter, en contra del Ciudadano FRANCISCO MORENO 

GONZÁLEZ, se ordenó sacar a remate en primera almoneda, 
el siguiente bien inmueble. 

1).- Inmueble ubicado en la calle Naranjos número 133, del 
lote 17, manzana 11, del Fraccionamiento Villas del Paraíso, 
de esta ciudad, perteneciente al lote 17, manzana 11, del 
Plano oficial del Fraccionamiento Villas del Paraíso, de esta 
ciudad, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 
en 16.00 (dieciséis) metros con lote 19 (diecinueve): AL 
NORTE: en 6.00 metros con calle Naranjos; AL SUR: en 6.00 
metro con lote 20; AL ESTE en 14.20 metros, con lote 18; AL 
OESTE en 14.20 metros, con lote 16 y valuado por los peritos 
en la cantidad de $188,600.00 (CIENTO OCHENTA Y OCHO 
MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate las DOCE HORAS DEL DÍA OCHO DE 
JUNIO DEL DOS MIL DOCE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
SERNA GARZA.- Rúbrica. 

3687.- Mayo 29 y Junio 5.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira Tamaulipas, ordenó mediante acuerdo de 
fecha cuatro del mes de mayo del  dos mil doce, radicar Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de TERESA GARCÍA 
PERALES, denunciado por SILVERIO HERNÁNDEZ GARCÍA, 
bajo el Número 00531/2012, ordenando convocar a presuntos 
herederos y acreedores por medio de edictos, que deberán de 
publicarse por DOS VECES de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del Estado, y otro en el periódico de mayor 
circulación en la ciudad, a fin de que comparezcan a deducir 
derechos hereditarios los que se consideren a ello.- Para lo 
anterior se expide la presente a los nueve días del mes de 
mayo del dos mil doce- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

La C. Juez Segundo de Primera instancia de lo Familiar, 
LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. JOSÉ JIMÉNEZ RÍOS.- Rúbrica. 

3688.- Mayo 29 y Junio 7.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Tranquilina Martínez Balderas, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha dieciséis 
de mayo del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00731/2012 relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de CARLOS PEÑA PAZ, denunciado por MA. 
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ESMERALDA CAMACHO ÁLVAREZ su carácter de albacea 
testamentaria y tutora de las menores ITZEL NALLELY Y 
ERIKA NATALIA DE APELLIDOS PEÑA CAMACHO. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se presenten 
en el Juzgado a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 16 de mayo de 2012.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ASALIA MARÍA CASTAÑEDA 
MONTELONGO.- Rúbrica. 

3689.- Mayo 29 y Junio 7.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó mediante acuerdo de 
fecha diez del mes de mayo del dos mil doce, radicar Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de JACINTA ÁLVAREZ 
GUZMÁN, denunciado por ALEJANDRO MARCELINO 
SÁNCHEZ GIL Y MARÍA ESTELA GIL ÁLVAREZ, bajo el 
Número 00560/2012, ordenando convocar a presuntos 
herederos y acreedores por medio de edictos, que deberán de 
publicarse por DOS VECES de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del Estado, y otro en el periódico de mayor 
circulación en la ciudad, a fin de que comparezcan a deducir 
derechos hereditarios los que se consideren a ello.- Para lo 
anterior se expide la presente a los quince días del mes de 
mayo del dos mil doce.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

La C. Juez Segundo de Primera instancia de lo Familiar, 
LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. JOSÉ JIMÉNEZ RÍOS.- Rúbrica. 

3690.- Mayo 29 y Junio 7.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

 Por auto de fecha veintisiete de febrero de dos mil doce, 
se radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00271/2012 relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de SALOMÓN TREVIÑO BOSQUES, denunciado por 
el C. SALOMÓN TREVIÑO SEPÚLVEDA; ordenando el C. 
Juez los autos, LIC. ARMANDO SALDAÑA BADILLO, 
publicación del presente edicto por DOS VECES de diez en 
diez días en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico 
de mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual se 
convoque personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de quince 
días después d hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., 27 de febrero de 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MIGUEL ÁNGEL BENITO AYALA 
SOLORIO.- Rúbrica. 

3691.- Mayo 29 y Junio 7.-1v2. 

 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Cuarto 
de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas por 
auto de fecha 02 dos de mayo del 2012 dos mil doce, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00489/2012, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de JOSÉ GONZÁLEZ 
ACOSTA, e Intestamentario a bienes de NORBERTA 
DOMÍNGUEZ PRIETO, JOSÉ LEONCIO GONZÁLEZ YÁÑEZ 
Y/O JOSÉ GONZÁLEZ YÁÑEZ, quienes fallecieron el 08 ocho 
de julio de 1986; el 25 veinticinco de febrero de 2005 dos mil 
cinco y el 27 veintisiete de enero de 1997, todos en Tampico, 
Tamaulipas, respectivamente, denunciado por el C. JOSÉ 
LUIS GONZÁLEZ PRIETO. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación, por lo que hace a la Sucesión testamentaria 
a bienes de JOSÉ GONZÁLEZ ACOSTA; por lo que hace a la 
Sucesión Intestamentaria a bienes de NORBERTA 
DOMÍNGUEZ PRIETO, JOSÉ LEONCIO GONZÁLEZ YÁÑEZ 
Y/O JOSÉ GONZÁLEZ YÁÑEZ, lo será por una vez en los 
medios de comunicación citado, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas a 08 de mayo de 
2012.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

3692.- Mayo 29 y Junio 7.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:  
El C. Licenciado Rafael Pérez Avalos, Juez de Primera 

Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha cuatro de mayo del 
año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
317/2012, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de AGUSTÍN HERNÁNDEZ MEJÍA Y ANGÉLICA ESPÍNOLA 
HERNÁNDEZ, promovido por ROSA GUADALUPE 
HERNÁNDEZ ESPÍNOLA. 

Por este edicto que se publicará por DOS VECES, de diez 
en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado como en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a 
herederos y acreedores a una junta que se verificará dentro de 
los ocho días siguientes contados a partir de la última 
publicación del edicto, que se llevará a cabo en el local de este 
Juzgado con citación del C. Agente del Ministerio Público 
Adscrito. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam., 08 de mayo del 2012.- El C. Secretario 

de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica. 
3693.- Mayo 29 y Junio 7.-1v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha catorce de mayo de dos mil doce, la 

Ciudadana Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, 
Titular del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 1371/2012, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de GABRIEL VERGARA CANALES denunciado por 
los GABRIEL VERGARA TREJO, y la publicación de edictos 
por DOS VECES de diez en diez en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
localidad, convocando a quienes se consideren con derecho a 
la herencia, así como a los acreedores, para que se presenten 
a Juicio a deducirlo a una junta que se verificará en este 
Juzgado dentro del octavo día siguiente a la publicación. 

ATENTAMENTE. 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Reynosa, Tam., a 16 de mayo de 2012.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

3694.- Mayo 29 y Junio 7.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Tranquilina Martínez Balderas, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha tres de 
mayo del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00675/2012 relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de RODOLFO LOBATO VÁZQUEZ, denunciado por 
ALMA ROSA LOBATO TRISTÁN, RODOLFO LOBATO 
TRISTÁN, RAYMUNDO LOBATO TRISTÁN, GRACIELA 
LOBATO TRISTÁN, DANIEL LOBATO TRISTÁN. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se presenten 
en el Juzgado a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 03 de mayo de 2012.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ASALIA MARÍA CASTAÑEDA 
MONTELONGO.- Rúbrica. 

3695.- Mayo 29 y Junio 7.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El C. Lic. Isidro Javier Espino Mata, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
ordenó radicar la Sucesión Testamentaria a bienes de 
FERNANDO GARCÍA ÁLVAREZ, quien falleció el día (15) 
quince de febrero del año dos mil doce (2012), en ciudad 
Madero, Tamaulipas, bajo el Expediente Número 00449/2012, 
denunciado por la C. MARÍA GUADALUPE HOYOS 
MARTÍNEZ, y ordenó convocar a quienes se consideren con 
derecho a la herencia por medio de edictos que se publicarán 
por (02) DOS VECES de diez en diez días en el Periódico 
Oficial del Estado y en El Sol de Tampico, a fin de que 
comparezcan a deducir sus derechos si así conviniere a sus 

intereses; de igual forma se señalan las (13:00) trece horas, 
para que tenga verificativo la Junta de Herederos, la cual se 
llevará el octavo día hábil de transcurrido el término de la 
última publicación del edicto ordenado, a la cual deberán de 
comparecer los herederos nombrados en el testamento, el 
albacea testamentario si lo hubiere, el Ministerio Público, el 
cónyuge supérstite y los ascendientes o descendientes del 
causante, según lo dispuesto por el artículo 782 del código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Se expide el 
presente edicto a los (03) tres días del mes de mayo de 2012.- 
DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

3696.- Mayo 29 y Junio 7.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES.: 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Cuarto 
de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas por 
auto de fecha de (13) trece de marzo del (2012) dos mil doce, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00302/2012, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
EULALIO MACÍAS TORRES quien falleció el (02) dos de 
marzo del (2007) dos mil siete, en ciudad Madero, Tamaulipas, 
denunciado por PAULA RAMOS GONZÁLEZ Y JESÚS 
FRANCISCO MACÍAS RAMOS. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días, en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
de los de mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 22 de marzo de 
2012.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDEZ DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

3697.- Mayo 29 y Junio 7.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA  
La Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 

Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha tres (3) de mayo del año dos mil 
doce (2012), ordenó la radicación del Expediente Número: 
440/2012, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de LIDIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, denunciado por el C. JUAN 
JOEL MARTÍNEZ CERVANTES. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado en la 
calle Hidalgo esquina con Canales, número doscientos tres 
(203), al Norte, Código Postal 89800, en la Zona Centro de 
ciudad Mante, Tamaulipas, ello, dentro del término de quince 
(15) días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 07 de mayo del 2012.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

3698.- Mayo 29 y Junio 7.-1v2. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., martes 29 de mayo de 2012 Periódico Oficial 

 

 

Página 18 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de VALENTÍN SÁNCHEZ MORALES, 
denunciado por los C.C. VALENTÍN, RODOLFO Y ANA 
DOLORES de apellidos SÁNCHEZ GÓMEZ, bajo el Número 
00219/2012, y convocar a presuntos herederos y acreedores, 
por medio de edicto que deberá de publicarse por DOS VECES 
de diez en diez días tanto en el Periódico "Oficial del Estado" 
como en el de mayor circulación en la localidad en la edición 
matutina de este Segundo Distrito Judicial, a fin de que 
comparezcan a deducir sus derechos hereditarios dentro del 
término de quince días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto.- Es dado el presente a los 
veintinueve días del mes de febrero del año dos mil doce. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

3699.- Mayo 29 y Junio 7.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó mediante acuerdo de 
fecha siete del mes de mayo del dos mil doce, radicar Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de SILVIA MANZUR FARES 
denunciado por JOSÉ ANTONIO ABISAD MANZUR, bajo el 
Número 00534/2012, ordenando convocar a presuntos 
herederos y acreedores por medio de edictos, que deberán de 
publicarse por DOS VECES de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del Estado, y otro en el periódico de mayor 
circulación en la ciudad, a fin de que comparezcan a deducir 
derechos hereditarios los que se consideren a ello.- Para lo 
anterior se expide la presente a los siete días del mes de mayo 
del dos mil doce.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

La C. Juez Segundo de Primera instancia de lo Familiar, 
LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. JOSÉ JIMÉNEZ RÍOS.- Rúbrica. 

3700.- Mayo 29 y Junio 7.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El C. Lic. Isidro Javier Espino Mata, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
ordenó radicar la Sucesión Testamentaria a bienes de MARÍA 
DE LOS ÁNGELES ÁLVAREZ MORENO, quien falleció el día 
(20) veinte de agosto del año dos mil once (2011), en ciudad 
Madero, Tamaulipas, bajo el Expediente Número 00909/2011, 
denunciado por la C. LILIA GUILLERMINA GALLEGOS 
ÁLVAREZ, y ordenó convocar a quienes se consideren con 
derecho a la herencia por medio de edictos que se publicarán 
por (02) DOS VECES de diez en diez días en el Periódico 
Oficial del Estado y en El Sol de Tampico, a fin de que 
comparezcan a deducir sus derechos si así conviniere a sus 
intereses; de igual forma se señalan las (13:00) trece horas, 
para que tenga verificativo la Junta de Herederos, la cual se 

llevará el octavo día hábil de transcurrido el término de la 
última publicación del edicto ordenado, a la cual deberán de 
comparecer los herederos nombrados en el testamento, el 
albacea testamentario si lo hubiere, el Ministerio Público, el 
cónyuge supérstite y los ascendientes o descendientes del 
causante, según lo dispuesto por el artículo 782 del código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Se expide el 
presente edicto a los 28 de marzo de 2012.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

3701.- Mayo 29 y Junio 7.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

VÍCTOR LERMA TORRES 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por autos de fecha doce y catorce de octubre del dos mil 
diez, dictados por el C. Licenciado Luis Manuel Navarro Cruz, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar de esta 
ciudad, dio por radicado el Expediente Número 1414/2010, 
relativo al Juicio Ordinario Civil sobre Inexistencia de 
Testamento Publico Abierto, promovido por CLEMENTINA 
LERMA RAMÍREZ Y MARÍA DE LOS ÁNGELES LERMA 
RAMÍREZ, en contra de SANTIAGO CANDELARIO 
ARECHIGA GUAJARDO, EDUARDO JOSE GARZA LÓPEZ Y 
OTROS. 

Ordenándose llamarlo a Juicio por auto de fecha nueve de 
febrero del dos mil once y emplazarlo por edictos ordenado por 
auto de fecha siete de mayo de dos mil doce, edicto que se 
publicará por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación de esta 
ciudad, y en los Estrados del propio Tribunal, se emplaza a 
Juicio al C VÍCTOR LERMA TORRES, haciéndole de su 
conocimiento que tiene el término de sesenta días contados a 
partir de la última publicación del edicto, para que comparezca 
a contestar la demanda si a sus intereses conviniere, y que se 
encuentran a su disposición en la Secretaría del Juzgado las 
copias del traslado de la demanda. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 15 de mayo del 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

3702.- Mayo 29, 30 y 31.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

A LA C. 
MA. DE LOS ÁNGELES RUIZ. 
DOMICILIO IGNORADO O DESCONOCIDO. 

El C. Licenciado Julio Cesar Herrera Paz, Juez de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en esta ciudad de Valle Hermoso, 
Tamaulipas; por auto de fecha veinticuatro de noviembre del 
año dos mil once, ordenó la radicación del Expediente Número 
00136/2011, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Nulidad 
Absoluta de Poder Especial y Contrato de Compra Venta, 
promovido por el C. ILDELFONSO DESIGA FERNÁNDEZ, en 
contra de ALFREDO DECIGA GONZÁLEZ, MA. DE LOS 
ÁNGELES RUIZ Y OTROS, en el que reclama las prestaciones 
a que se contrae la demanda de mérito.  

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en otro de los 
de mayor circulación que se edite en esta Zona Geográfica, 
fijándose además en la puerta de este H. Juzgado, mediante el 
cual se le comunica a los demandados que deberá presentar 
su contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto; en la 
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inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaría de este H. Juzgado para que de no 
comparecer a Juicio se seguirá este en su rebeldía, 
haciéndose las ulteriores notificaciones por cédula.- Es dado 
en la ciudad de Valle Hermoso Tamaulipas 14 de mayo de 
2012. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

3703.- Mayo 29, 30 y 31.-1v3. 
E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 
Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
C. MARCIAL TORRES JARA 
DOMICILIO: DESCONOCIDO. 
PRESENTE 

La C. Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
veintisiete de enero del dos mil doce, ordenó el emplazamiento 
por edictos dentro del Expediente Número 1092/2011 relativo 
al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio Necesario, promovido 
por MARTHA GARCÍA HERNÁNDEZ; en contra del C. 
MARCIAL TORRES JARA, ordenándose emplazar a MARCIAL 
TORRES JARA, por medio de edictos, que deberán publicarse 
por TRES VECES consecutivas, tanto en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico de mayor circulación matutino de 
la ciudad de Tampico, Tamaulipas, así como en los Estrados 
de este Juzgado, a fin de que dentro del término de sesenta 
días contados a partir de la última publicación ordenada, se 
apersone a este Juzgado a producir su contestación, si para 
ello tuviere excepciones legales que hacer valer en contra de la 
misma.- Para lo anterior se expide el presente a los quince 
días del mes de marzo del año dos mil doce.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

3704.- Mayo 29, 30 y 31.-1v3. 
E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 
Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

LIDIA REYES DE LA PORTILLA 
DOMICILIO DESCONOCIDO 

El C. Lic. Isidro Javier Espino Mata, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, Tamaulipas.-  
Ordenó mediante proveído de fecha (20) veinte de marzo del 
año dos mil doce (2012), dictado dentro del Expediente 
Número 00501/2011, relativo al Juicio Ordinario Civil sobre 
Divorcio Necesario, promovido por RAFAEL DE LA TORRE 
ESPARZA, en contra de LIDIA REYES DE LA PORTILLA. 

Se ordena emplazar por medio de edictos, que por (03) 
TRES VECES consecutivas deberán de publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado, en El Sol de Tampico, así como 
en los Estrados del Juzgado a la C. LIDIA REYES DE LA 
PORTILLA, haciéndole saber a la demandado LIDIA REYES 
DE LA PORTILLA, que se le concede el término de (60) 
sesenta días hábiles, a partir de la última publicación del 
edicto, para que prodezca su contestación a la demanda 
instaurada en su contra, quedando a su disposición en la 
Secretaría del Juzgado las copias de Traslado respectivas.- Es 
dado el presente a los (23) veintitrés días del mes de marzo del 
año dos mil doce (2012).- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

3705.- Mayo 29, 30 y 31.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. GABRIEL MORENO GALLARDO. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha siete de 
octubre del año dos mil doce, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01209/2011, relativo al Juicio Ordinario 
Civil, promovido por ELVIA CASTRO CHARLES, en contra de 
usted, de quien reclama las siguientes prestaciones: 

A).- El ejercicio conjunto de la patria potestad de mis 
menores hijos JOSUÉ IVAN Y JESSICA GABRIELA DE 
APELLIDOS MORENO CASTRO. 

B).- La sana convivencia con mis menores hijos 
anteriormente mencionados según su máximo criterio de 
interpretación. 

C).- El pago de los gastos y costas que se generen con la 
tramitación del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a los 17 de mayo de 2012.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDEZ.- Rúbrica. 

3706.- Mayo 29, 30 y 31.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. KRADIEL MONTAÑO DEL ÁNGEL. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
ciudad de Altamira, Tamaulipas, ordenó radicar el Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de PEDRO SILVESTRE 
MONTAÑO CARRILLO, denunciado por los C.C. ROSALINDA 
DEL ÁNGEL CAMPOS, ANTONIA SUKEY MONTAÑO DEL 
ÁNGEL, JENNIE MONTAÑO DEL ÁNGEL Y BERENICE 
MONTAÑO DEL ÁNGEL, bajo el Expediente Número 
00872/2011 y emplazar por medio de edictos que deberán de 
publicarse, por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico de mayor circulación que se 
edite en este Segundo Distrito Judicial, así como en los 
Estrados del Juzgado, haciéndole saber que se le concede el 
termino de sesenta días para que ocurra al Juzgado a producir 
su contestación, si para ello tuviere excepciones legales que 
hacer valer, quedando para tal efecto las copias simples de 
traslado en la Secretaría del Juzgado, lo anterior toda vez al 
desconocerse el paradero y domicilio actual del presunto 
heredero en mención, además no fué posible localizar el 
domicilio que habita.- Por otra parte se le dice denunciante que 
si el Juez por cualquier medio tuviere conocimiento del 
domicilio de la persona en cita o apareciese que 
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maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento se tendrá 
como no hecho y se mandará practicar en el domicilio ya 
conocido.- Para lo anterior se expide el presente a los siete 
días del mes de mayo de dos mil doce.- DOY FE. 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia Familiar, LIC. 
DORA ALICIA HERNÁNDEZ FRANCISCO.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA CANUL.- 
Rúbrica. 

3707.- Mayo 29, 30 y 31.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. PABLO MARTÍNEZ RAMÍREZ 
DOMICILIO IGNORADO 

El C. Licenciado Toribio Antonio Hernández Ochoa, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, y por auto de fecha (06) seis de 
octubre del año (2011) dos mil once, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01071/2011 relativo al Juicio Ejecutivo 
Mercantil promovido por la C. Licenciada Maribel Morales 
Hernández, en su carácter de endosatario en procuración del 
C. Lic. Alberto Rendón Alanís, apoderado jurídico general y 
especial cambiario de CEMEX MÉXICO, S.A. DE C.V. y 
continuado por los C.C. Licenciados Omar Alejandro Zúñiga 
Villegas y Manuel Alejandro Lombera Hernández en su 
carácter de endosatarios en procuración del C. Licenciado 
José Roberto Flores Avilés apoderado jurídico de CEMEX 
MÉXICO S.A. DE C.V., en contra de la persona moral 
denominada MADERAS Y MATERIALES DE LOS AZTECAS 
S.A., y del C. PABLO MARTÍNEZ RAMÍREZ, por auto de fecha 
(03) tres de mayo del año (2012) dos mil doce, se ordenó 
emplazarle por edictos.- Reclamándole las siguientes 
prestaciones: 

A).- El inmediato pago de la suma en dinero por la cantidad 
de $ 176,318.83 (CIENTO SETENTA Y SEIS MIL 
TRESCIENTOS DIECIOCHO PESOS 83/100 M.N.) por 
concepto de suerte principal. 

B).- El pago de los intereses ordinarios a razón del 3.00% 
mensual de los vencidos y que se sigan venciendo hasta la 
total solución del presente litigio y absoluta liquidación de lo 
reclamado. 

C).- El pago de los intereses moratorios a razón del 3.00% 
mensual de los vencidos y que se sigan venciendo hasta la 
total solución del presente litigio y absoluta liquidación de lo 
reclamado. 

D).- El pago de los gastos y costas que se originen del 
presente Juicio hasta su total y absoluta conclusión. 

Y por el presente que se publicarán por (3) TRES VECES 
consecutivas en un periódico de circulación amplia y cobertura 
nacional y en el periódico local del estado, haciéndole saber 
que deberá de presentar su contestación dentro del plazo de 
(30) treinta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula que se fijen en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

Altamira, Tamaulipas., a 15 de mayo del 2012.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

3708.- Mayo 29, 30 y 31.-1v3. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. JOSÉ DE JESÚS NAVEJAR CEDILLO. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha ocho de marzo 
del año dos mil doce, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00352/2012, relativo al Juicio Ordinario Civil sobre 
Divorcio Necesario, promovido por MARISELA MANRÍQUEZ 
PÉREZ, en contra de usted, de quien reclama las siguientes 
prestaciones: 

A).- La disolución del vínculo matrimonial que nos une. 
B).- La disolución de la sociedad conyugal. 
E).- El pago de gastos y costas que el presente Juicio 

origine. 
Y por el presente que se publicará por TRES VECES 

consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a los 07 de mayo de 2012.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDEZ.- Rúbrica. 

3709.- Mayo 29, 30 y 31.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. BENJAMÍN DE CASTRO CASTRO. 
PRESENTE. 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
hace saber que en el Expediente Número 00181/2012, 
radicado en el Juzgado a mí cargo, relativo al Juicio Ordinario 
Civil de Prescripción, promovido por la C. EVA PATRICIA 
RESENDIZ RIVERA, en contra de BENJAMÍN DE CASTRO 
CASTRO, y otro, se dictó un acuerdo que a la letra dice: 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Altamira, 
Tamaulipas, a veintiuno de febrero del año dos mil doce.- Con 
la promoción inicial y Anexos.- Téngase por presentada a la 
ciudadana EVA PATRICIA RESENDIZ RIVERA, promoviendo 
Juicio Ordinario Civil de Prescripción, en contra de BENJAMÍN 
DE CASTRO CASTRO, y Director del Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio, fundándose para ello en los hechos 
y consideraciones legales que estimó aplicables al caso.- Se 
admite la promoción en cuanto ha lugar en derecho, désele 
entrada, fórmese expediente y regístrese en el Libro de 
Gobierno respectivo, bajo el Número 00181/2012, con las 
copias simples de la demanda y anexos debidamente selladas 
y rubricadas por la Secretaría del Juzgado emplácese al 
demandado BENJAMÍN DE CASTRO CASTRO, por medio de 
edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los de mayor circulación en este Distrito Judicial por 
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tres veces consecutivas, fijándose además en la Puerta del 
Juzgado, comunicándole al interesado que deberá presentar 
su contestación dentro del término de sesenta días hábiles, 
contados a partir de la última publicación del edicto, y si en 
caso de que el Juez por cualquier motivo tuviere conocimiento 
del domicilio de esas personas, o apareciese que 
maliciosamente se dijo ignorarlo el emplazamiento se tendrá 
por no hecho, y se lo mandara practicar en el domicilio ya 
conocido, quedando a su disposición las copias de traslado en 
la Secretaría de este H. Juzgado, lo anterior en virtud de que el 
compareciente manifiesta que desconoce el domicilio de dicho 
demandado, y por cuanto hace al Director del Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio, quien tiene su domicilio en: 
calles Ébano y Zacamixtle, colonia Petrolera, en Tampico, 
Tamaulipas, y reclamando de ambos demandados los 
conceptos que menciona en los incisos a) b) y c) de su 
demanda.- Fundándose para ello en los hechos y 
consideraciones legales que estimó aplicables al caso, se 
admite la promoción en cuanto ha lugar en derecho, désele 
entrada, fórmese expediente y regístrese en el Libro de 
Gobierno respectivo, bajo el Número 00181/2012 con las 
copias simples de la demanda y anexos debidamente selladas 
y rubricadas por la Secretaría del Juzgado, emplácese y 
córrase traslado a la parte demandada, haciéndole saber que 
se le concede el término de diez días para que produzca su 
contestación si para ello tuviere excepciones legales que hacer 
valer.- Se tiene como domicilio para oír y recibir notificaciones 
el ubicado en: calle Brasil N°. 105 Oriente Interior, entre calle 
Álvaro Obregón y 13 de Enero de la colonia Benito Juárez, de 
Cd. Madero, Tamaulipas, y como Asesor Legal al Licenciado 
Abelardo del Ángel Burgos.- Así y con apoyo en lo dispuesto 
por los artículos 4°, 52, 462, 463, 466, 467, 468, y demás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles para el Estado 
de Tamaulipas.- Notifíquese Personalmente a los 
demandados.- Así lo acuerda y firma el Ciudadano Licenciado 
Gilberto Barrón Carmona, Juez Segundo de Primera Instancia 
de lo Civil, del Segundo Distrito Judicial en el Estado, actuando 
con la Ciudadana Licenciada Ma. del Carmen Villagrana 
Almaguer, Secretaría de Acuerdos que autoriza y da fe.- Dos 
Firmas Ilegibles.- Rubricas.- Doy Fe.- Enseguida se hace la 
publicación de Ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los 21 de febrero del 2012.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
GILBERTO BARRÓN CARMONA.- Rúbrica.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MA. DEL CARMEN VILLAGRANA.- Rúbrica. 

3710.- Mayo 29, 30 y 31.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

C.C. Persona Moral Denominada NACIONAL FINANCIERA 
S.N.C. BANCO DE DESARROLLO como fiduciaria del 
fideicomiso denominado, "FONDO ADMIC"; sucesión de 
HOMERO DE JESÚS MARTÍNEZ VELASCO y ELVA 
ACEVEDO NORATO. 
PRESENTE: 

El ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, en fecha catorce de mayo 
del dos mil doce, dictó un proveído dentro del Expediente 
Número 00166/2012, relativo al Juicio Sumario Civil sobre 
Nulidad y Cancelación de Hipoteca en contra de la persona 
moral denominada NACIONAL FINANCIERA S.N.C. BANCO 
DE DESARROLLO como fiduciaria del fideicomiso 
denominado, "FONDO ADMIC", y en contra de la sucesión del 
señor HOMERO DE JESÚS MARTÍNEZ VELASCO y de la 

señora ELVA ACEVEDO NORATO, consorte y deudor solidario 
del señor HOMERO DE JESÚS MARTÍNEZ, en el cual se 
ordenó el presente edicto, a fin de que sean emplazados a 
Juicio. 

Y por el presente edicto, que deberá publicarse por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los Periódicos de mayor circulación en esta ciudad y se 
fijará además en la puerta del Juzgado, haciéndole saber que 
tiene el término de sesenta días a partir de la última 
publicación para que presente su contestación u oponer 
excepciones y quedando las copias del traslado en la 
Secretaría del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamps; a 15 de mayo del 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO PÉREZ 
GÓMEZ.- Rúbrica. 

3711.- Mayo 29, 30 y 31.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. ALICIA GARCÍA ALVARES DE OLGUÍN Y  
AGUSTÍN OLGUÍN GARCÍA  
DOMICILIO IGNORADO 

El C Licenciado Toribio Antonio Hernández Ochoa Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado y por auto de fecha diecisiete de 
junio del año dos mil once ordenó la radicación del Expediente 
Numero 00708/2011 relativo al Juicio Sumario Civil promovido 
por el C. ARNULFO REYNALDO VARGAS DE LEIJA en contra 
de los C.C. AGUSTÍN OLGUÍN GARCÍA, ALICIA GARCÍA 
ÁLVAREZ DE OLGUÍN, JULIETA OLGUÍN GARCÍA, LIC. 
RIGOBERTO GARCÍA GARCÍA, NOTARIO PÚBLICO No. 216, 
C. DIRECTOR DEL INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, por auto de fecha catorce de 
febrero de dos mil doce, se ordenó emplazar por edictos a los 
C.C. AGUSTÍN OLGUÍN GARCÍA Y ALICIA GARCÍA 
ÁLVAREZ DE OLGUÍN, de quienes reclama: 

A).- La declaración judicial de existencia de mi derecho de 
copropiedad sobre el bien inmueble identificado como fracción 
8 (ocho), de la manzana 37 (treinta y siete), de la zona 25 
(veinticinco), de la colonia Roma del municipio de Tampico, 
Tamaulipas, con una superficie total de seiscientos setenta y 
cinco metros con noventa y cuatro decímetros cuadrados 
(675.91m2) con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en cinco trazos lineales que son 5.50 metros 1.67 
metros 3.10 metros y 23.93 metros, colindando con el lote 1 
(uno); AL SUR: en 38.2 metros lineales colindando con lote 7 
(siete); AL ESTE: en dos trazos lineales uno de 19.00 metros y 
otro de 2.00 metros colindando con el lote 3 (tres) y fracción 
del lote uno (1), y AL OESTE: en tres trazos, el primero de 3.60 
metros, el segundo de 0.60 metros y el tercero de 19.20 metros 
colindando con la fracción del lote 1 (uno) y con calle Alba 
(Nicolás Bravo), inscrito en la Sección Número 8330, Legajo 6-
667, del municipio de Tampico, Tamaulipas en fecha 9 de 
enero del año dos mil uno a nombre del suscrito ARNULFO 
REYNALDO VARGAS DE LEIJA, por Adjudicación en Remate 
Judicial del 100% de la propiedad en referencia ante el 
Registro Público de la Propiedad del Estado de Tamaulipas, 
hoy Instituto Registral y Notaria de Tamaulipas (sic) no 
obstante de lo anterior el Señor Agustín Olguín García, esposo 
de quien fue mi demandada como avalista del documento base 
de la acción cambiaria directa que ejercité y de quien adquirí 
como ya se dijo, por adjudicación judicial, el inmueble que se 
refiere en las primeras líneas de este inciso "A", Señora Alicia 
García Álvarez de Olguín, interpuso amparo directo ante el 
Juzgado Décimo de Distrito en Tamaulipas, con base en 
Tampico, el que se radico con el Número 801/2002, para 
reclamar el 50% (cincuenta por ciento) por gananciales 
matrimoniales por haber estado casado con la citada Señora 
Alicia García, y no haber sido nunca llamado a Juicio; amparo 
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que le fué concedido, confirmado posteriormente en revisión en 
Segunda Instancia constituyéndose, así la copropiedad referida 
entre el señor Agustín Olguín García y el suscrito, sumándose 
a ella, asimismo, la Señora Julieta Olguín García precisamente 
hija de los Señores Agustín Olguín y Alicia García, merced a 
un fatal y descarada violación a la ley del Registro Público por 
funcionarios de este mismo organismo, ya que no obstante de 
haber quedado inscrito el gravamen por embargo sobre la 
totalidad del inmueble, se inscribió ilegalmente un contrato de 
donación por el cual estos le cedían una fracción del predio en 
cuestión, anteriormente embargado; obviamente, copropietaria, 
esta Señora Julieta Olguín García, con derecho tan solo a la 
parte indivisa del 50% correspondiente al señor Agustín Olguín 
García, más no a la correspondiente del otro 50% del suscrito. 

B).- La división y partición de la copropiedad inherente, 
surge por efectos de la ejecutoria de amparo de fecha 22 de 
mayo del año dos mil tres, que confirmó la sentencia también 
de amparo de fecha 20 de enero del mismo año dos mil tres 
por el H. Cuarto Tribunal Colegiado del Decimonoveno circuito 
con sede en Ciudad Victoria, Tamaulipas, la que reconoció al 
Señor Agustín Olguín García el derecho al 50% (cincuenta por 
ciento) sobre el mismo inmueble, por gananciales 
matrimoniales, por haber estado casado con la C. Alicia García 
de Olguín, avalista del Documento Mercantil Base de la Acción 
Civil que ejercite y me que me llevó a adquirir, por adjudicación 
judicial en principio, el 100% de la propiedad indicada en los 
primeros renglones del inciso “A”, inmediato anterior, como allí 
se expresa, con superficie de seiscientos setenta y cinco 
metros noventa y cuatro decímetros cuadrados (67594 m2) 
inscrito ante el Registro Público de la Propiedad del Estado de 
Tamaulipas, hoy Instituto Registral y Catastral de Tamaulipas, 
bajo la Sección I, Número 8330, Legajo 6-167 del municipio de 
Tampico, Tamaulipas, en fecha 9 de enero del año dos mil 
uno, a nombre del suscrito, Arnulfo Reynaldo Vargas de Leija 
medidas y colindancias que también se citan en el referido 
inciso "A" que antecedió, solicitando se tengan incluso como 
reproducidas íntegramente: 

C).- La declaración judicial de que ha procedido la división 
y partición conforme lo dispone el artículo 672 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tamaulipas, en 
relación al 658 del mismo ordenamiento, surgida de la 
copropiedad ya indicada, por los efectos de la ejecutoria de 
amparo, también ya indicada, de fecha 20 de enero también de 
2003 dictada por el Juzgado Décimo de Distrito con base en 
Tampico, Tamaulipas, que le reconoció al Señor Agustín 
Olguín García la existencia de la sociedad conyugal con la 
Señora Alicia García Álvarez de Olguín, consecuentemente el 
derecho al 50% (cincuenta por ciento) sobre el multicitado 
inmueble identificado como lote 8 (ocho) de la manzana 37 
(treinta y siete), de la zona 25 (veinticinco), de la colonia roma 
del municipio de Tampico, Tamaulipas, con una superficie de 
675.94 metros cuadrados inscrito en el Registro Público como 
también se indico, a favor del suscrito Arnulfo Reynaldo Vargas 
de Leija, datos registrales y medidas y colindancias que se 
citan en el inciso "A" que antecedió, solicitando se tengan por 
reproducidas en este inciso: 

D).- La desocupación, restitución y entrega jurídica, 
material y física, del 50% (cincuenta por ciento) que me 
corresponde en base a mi título de propiedad sobre el 
inmueble ya indicado como fracción de lote 8 (ocho) de la 
manzana 37 (treinta y siete) de la zona 25 (veinticinco) de la 
colonia Roma del municipio de Tampico, Tamaulipas, con una 
superficie de seiscientos setenta y cinco metros noventa y 
cuatro decímetros cuadrados (675.94 m2) e inscrito ante el 
Registro Público de la Propiedad del Estado de Tamaulipas, 
hoy Instituto Registral y Catastral de Tamaulipas, a nombre del 
suscrito Arnulfo Reynaldo Vargas de Leija, en la Sección I, 
Número 8330, Legajo 6-667, del municipio de Tampico, 
Tamaulipas de fecha 9 de enero del año dos mil uno, por 
habérseme adjudicado en remate judicial el 100% de la misma 
propiedad multireferida, pero que por los efectos de la 
ejecutoria en el toca de amparo en revisión 56/2003-4o, 

relativo al Juicio de amparo indirecto No. 80112002, se declaro 
insubsistente en el 50% (cincuenta por ciento) por 
corresponderle al citado Señor Agustín Olguín García, como 
gananciales matrimoniales, superficie total, medidas y 
colindancias, así como datos de inscripción ante el Registro 
Público de la Propiedad indicados en el inciso "A" que 
antecedió, solicitado se tengan por reproducidas íntegramente 
en el presente inciso. 

E).- La declaración judicial que establezca la superficie de 
cada 50% (cincuenta por ciento) que deba corresponder al 
Señor Agustín Olguín Carola y al suscrito, Arnulfo Reynaldo 
Vargas de Leija, conforme lo disponen los artículos 672 en 
relación al 658, ambos del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado de Tamaulipas; por la copropiedad surgida por 
los efectos de la ejecutoria de amparo de fecha 22 de mayo del 
año 2003 dictada por el H. Cuarto Tribunal Colegiado del 
Decimonoveno circuito con sede en Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, que precisamente confirmó la sentencia de 
amparo de fecha 20 de enero del mismo año 2003 dictada por 
el Juzgado Décimo de Distrito con sede en Tampico, 
Tamaulipas, la que reconoció la existencia de la sociedad 
conyugal ente el Señor Agustín Olguín García y la Señora 
Alicia García Álvarez de Olguín, así como el derecho de aquel 
al 50% (cincuenta por ciento) por gananciales matrimoniales 
sobre el tantas veces citado bien inmueble identificado como 
fracción del lote 8 (ocho) de la manzana 37 (treinta y siete) de 
la zona 25 (veinticinco) de la colonia roma del municipio de 
Tampico, Tamaulipas, con una superficie de seiscientos 
setenta y cinco metros, con noventa y cuatro decímetros 
cuadrados (675.94m2) propiedad inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad del Estado de Tamaulipas a favor del 
suscrito, Arnulfo Reynaldo Vargas de Leija; datos registrales 
estos, así como medidas y colindancias aparecen en el inciso 
"A" que antecedió solicitando por economía procesal, se tenga 
por íntegramente reproducidos en este inciso.- Asimismo, es 
necesario señalar, como se apuntó en líneas plasmadas en el 
mismo inciso "A" que antecedió, que si bien la superficie de 
terreno original, sobre la que se inscribió el embargo, el que 
concluyó con adjudicación judicial a favor de suscrito, era de 
675.94 metros cuadrados, por una violación a Ley Catastral y 
del Registro Público llevada a cabo por funcionarios de esta 
misma institución, ya que no obstante haber estado inscrito 
embargo a mi favor sobre la totalidad del predio, se inscribió a 
favor de la Señora Julieta Olguín García, precisamente hija del 
matrimonio de Agustín Olguín García y Alicia Vargas Álvarez 
de Olguín, una escritura en la que estos señores le hacían 
donación de una fracción de 274.59 metros cuadrados sobre el 
bien inmueble en cuestión , por lo que mediante intervención 
de peritos, los que designemos las partes, deberá establecerse 
la superficie real de cada quien en base al título de propiedad a 
favor del suscrito, tomando en cuenta la afectación del 50% 
(cincuenta por ciento) para los efectos del amparo 801/2002. 

F).- El pago de los gastos y costas que habrá de generar la 
tramitación del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicarán por TRES VECES 
consecutivas en un Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de mayor circulación, haciéndole saber que deberá de 
presentar su contestación dentro del plazo de sesenta días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
en la inteligencia de que las copias simples de la demanda y 
sus anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá este en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones por cédula que se 
fijen en los Estrados de este Juzgado. 

Altamira, Tam., 26 de marzo de 2012.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA.- Rúbrica. 

3712.- Mayo 29, 30 y 31.-1v3. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL 
MADERAS Y MATERIALES DE LOS AZTECAS S.A. 
DOMICILIO IGNORADO 

El C. Licenciado Toribio Antonio Hernández Ochoa, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, y por auto de fecha (06) seis de' 
octubre del año (2011) dos mil once, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01071/2011 relativo al Juicio Ejecutivo 
Mercantil promovido por la C. Licenciada Maribel Morales 
Hernández, en su carácter de endosatario en procuración del 
C. Lic. Alberto Rendón Alanís, apoderado jurídico general y 
especial cambiario de CEMEX MÉXICO, S.A. DE C.V. y 
continuado por los C.C. Licenciados Omar Alejandro Zúñiga 
Villegas y Manuel Alejandro Lombera Hernández en su 
carácter de endosatarios en procuración del C. Licenciado 
José Roberto Flores Avilés apoderado jurídico de CEMEX 
MÉXICO S.A. DE C.V., de en contra de la persona moral 
denominada MADERAS Y MATERIALES DE LOS AZTECAS 
S.A., y del C. PABLO MARTÍNEZ RAMÍREZ, por auto de fecha 
(03) tres de mayo del año (2012) dos mil doce, se ordenó 
emplazarle por edictos reclamándole las siguientes 
prestaciones: 

A).- El inmediato pago de la suma en dinero por la cantidad 
de $ 176,318.83 (CIENTO SETENTA Y SEIS MIL 
TRESCIENTOS DIECIOCHO PESOS 83/100 M.N.) por 
concepto de suerte principal. 

B).- El pago de los intereses ordinarios a razón del 3.00% 
mensual de los vencidos y que se sigan venciendo hasta la 
total solución del presente litigio y absoluta liquidación de lo 
reclamado. 

C).- El pago de los intereses moratorios a razón del 3.00% 
mensual de los vencidos y que se sigan venciendo hasta la 
total solución del presente litigio y absoluta liquidación de lo 
reclamado. 

D).- El pago de los gastos y costas que se originen del 
presente Juicio hasta su total y absoluta conclusión. 

Y por el presente que se publicarán por (3) TRES VECES 
consecutivas en un periódico de circulación amplia y cobertura 
nacional y en el Periódico local del Estado, haciéndole saber 
que deberá de presentar su contestación dentro del plazo de 
(30) treinta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula que se fijen en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

Altamira, Tam., a 04 de mayo del 2012.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA.- Rúbrica. 

3713.- Mayo 29, 30 y 31.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

ACTIVA SOCIEDAD COOPERATIVA DE SERVICIOS S.C.  
DE R.L. DE C.V. 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Ciudadana Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Juez 
Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira Tamaulipas se 
radicó el Expediente Numero 1160/10 en fecha dieciséis de 
diciembre del dos mil diez relativo al Juicio de Desahucio 
promovido por la C. NORA ELIA RAMOS SALINAS en contra 
de ACTIVA SOCIEDAD COOPERATIVA DE SERVICIOS S.C. 

DE R.L. DE C.V. y en cumplimiento al auto de fecha veinticinco 
de abril del dos mil doce, se ordenó emplazar por edictos a la 
demandada ACTIVA SOCIEDAD COOPERATIVA DE 
SERVICIOS S.C. DE R.L. DE C.V. a quien le reclama las 
siguientes prestaciones: 

A).- El pago $ 120,235.56 (CIENTO VEINTE MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 56/100 M.N.), 
correspondiente al importe de rentas de los meses julio, 
agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2010 y 
respecto al local comercial ubicado en calle Cesar López de 
Lara, número 307 norte, de la Zona Centro, Tampico, 
Tamaulipas, así como las que se sigan venciendo hasta su 
total terminación y conclusión de este controvertido, B).- La 
desocupación y entrega del local comercial ubicado en calle 
Cesar López de Lara , número 307 Norte, de la Zona Centro, 
Tampico, Tamaulipas, C).- La entrega de los recibos de pago 
de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado, Luz 
Eléctrica, al último día de ocupación del local comercial 
ubicado en calle Cesar López de Lara , número 307 Norte, de 
la Zona Centro, Tampico, Tamaulipas, D).- El pago de los 
gastos y costas, que se motiven con motivo de la tramitación 
del presente Juicio. 

Por lo que se ordena emplazarla por edictos que se 
publicarán por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación de esta 
ciudad, y en la puerta del Juzgado que deberá de presentar su 
contestación de demanda dentro del plazo de sesenta días 
contados a partir de la publicación del edicto, haciéndosele 
saber que las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este H. Juzgado.- Es dado en Altamira 
Tamaulipas a los veintiséis días del mes de abril del dos mil 
doce.- DOY FE. 

El C. Juez Quinto de Primera Instancia Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA 
BADILLO HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

3714.- Mayo 29, 30 y 31.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

C. ALBERTO HILARIO ÁVILA SÁNCHEZ. 
PRESENTE: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha treinta de 
abril del año dos mil doce, se dictó un proveído dentro del 
Expediente Número 00039/2012, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por la C. Licenciada Violeta Elizabeth Villalobos 
Álvarez, en su carácter de apoderada general para pleitos y 
cobranzas de SCOTIABANK INVERLAT SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT, en contra de usted, 
en el cual se ordenó el presente edicto, a fin de que sea 
emplazado a Juicio. 

Y por el presente edicto, que deberá publicarse por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los Periódicos de mayor circulación en esta ciudad y se 
fijará además en la puerta del Juzgado, haciéndole saber que 
tiene el término de sesenta días a partir de la última 
publicación para que presente su contestación u oponer 
excepciones y quedando las copias del traslado en la 
Secretaría del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamps; a 04 de mayo 2012.- El C.  
Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO PÉREZ 
GÓMEZ.- Rúbrica. 

3715.- Mayo 29, 30 y 31.-1v3. 
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E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. QUIRINA MENDO GUITIAN. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Cuarto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha 26 veintiséis de enero del año 
2012 dos mil doce, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00098/2012 relativo al Juicio Sumario promovido por 
PÁNFILO ALEJANDRE DEL ÁNGEL en contra de usted.- Así 
mismo por auto de fecha 24 de abril del año en curso, ordenó 
emplazarlo a usted por medio de edictos y de quien se reclama 
las siguientes prestaciones: A).- La suspensión y cancelación 
de Pensión Alimenticia como acreedora alimentista la C. 
QUIRINA MENDO GUITIAN, consistente en un 20% (veinte por 
ciento), sobre el haber de retiro del Instituto de Seguridad 
Social, para las Fuerzas Armadas Mexicanas, en mi carácter 
de Sargento Segundo de Infantería Retirado del Ejército 
Mexicano. Se deje sin efecto la medida definitiva decretada en 
el antecedente de Juicio 559/2004, radicado en Jugado Cuarto 
de Primera instancia del Ramo Familiar, de Altamira, 
Tamaulipas, B).- De esta forma y dada la situación en la que 
nos ocupa quede a reserva los gastos y costa de quien 
demando, debido que ya se la ha proporcionado lo necesario 
durante más de tres años, y no tengo laso que me una ni 
jurídico y unado a ello de no haber sido condenado en el 
Divorcio Necesario ninguno de los dos consortes como 
culpables, cito, artículo 266 del Código Civil de Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en diario de 
los de mayor circulación en esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las posteriores notificaciones por 
cédula. 

Altamira, Tam., a 30 de abril de 2012.- El C. Juez, LIC. 
RUBÉN GALVÁN CRUZ.- Rúbrica.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- 
Rúbrica. 

3716.- Mayo 29, 30 y 31.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Primero de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha nueve (09) de mayo 
del año dos mil doce (2012), dictado en el Expediente Número 
16/2007, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por 
HÉCTOR HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ Y/O ENRIQUE 
PENICHE DE LANDA, endosatarios en procuración de 
IGNACIO GALVÁN ALFARO, en contra PABLO SALDAÑA 
MONITA, se ordenó sacar a remate en primera almoneda el 
bien inmueble: 

Consistente en: el 50% (cincuenta por ciento), del bien 
inmueble ubicado en la calle Juárez número 2222 Pte., colonia 
Cuauhtémoc de esta ciudad, con una superficie total de 108.08 
m2., con las siguientes medidas y colindancias, AL NORTE: en 
7.25 con calle Juárez, AL SUR: 5.85 con lote 24, AL ESTE: en 
16.50 con lote 2, y AL OESTE: en 16.50 con limite de colonia, 
e inscrito en el Instituto Registral y Catastral en el Estado, con 

Número de Finca 32629, municipio Victoria, teniendo como 
valor avalúo la cantidad $ 438,000.00 (CUATROCIENTOS 
TREINTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), en la 
inteligencia que el cincuenta por ciento lo es la cantidad de 
$219,000.00 (DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación en ésta ciudad, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, en la 
inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar de la 
Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado de 
Tamaulipas, y a disposición de éste Juzgado el veinte por 
ciento que sirve de base para el presente remate, presentando 
al efecto el certificado de depósito respectivo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, así como por escrito en sobre 
cerrado la postura legal correspondiente que será sobre la 
base antes dicha, señalándose para tal efecto el ONCE (11) 
DE JUNIO DE DOS MIL DOCE, A LAS ONCE HORAS (11:00) 
para que tenga verificativo la diligencia de remate en primera 
almoneda. 

 ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tam., a 15 de mayo de 2012.- El C. Secretario 

de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo 
Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. ANASTACIO 
MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

3717.- Mayo 29, 31 y Junio 6.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La C. Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha trece de abril de dos mil doce 
radicó el Expediente Número 00444/2012 relativo a las 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria sobre Información 
Testimonial Ad-Perpetuam promovido por LUIS ESTEBAN DE 
LEÓN MELÉNDEZ a fin de acreditar la posesión de un 
inmueble que se encuentra ubicado en el lote 1, Predio Caja 
Pinta, del municipio de H. Matamoros, Tamaulipas, con una 
superficie de 17-33-26 Hectáreas, el cual tiene las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 555.00 mts con 
propiedad que es o fué de Luis Cisneros, AL SUR, en 340.70 
mts con propiedad que es o fué de Tomas García, AL 
ORIENTE, en 288.00 mts con propiedad que es o fué de 
Refugio Hinojosa, AL PONIENTE, en 630.00 mts con 
propiedad que es o fué de Guadalupe Garza.- Dicho Inmueble 
se encuentra controlado con la Clave Catastral Número 22-08-
0586. 

Se expide el presente edicto para su publicación por TRES 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación así como en la tabla 
de avisos de la Oficina Fiscal del Estado, Presidencia 
Municipal y Estrados de éste Juzgado convocándose a las 
personas que se consideren con derecho al inmueble para que 
lo ejerciten dentro del término de ley.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 04 de mayo de 2012.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

3718.- Mayo 29, Junio 7 y 19.-1v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Báez López, Juez de 

Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del Estado, 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., martes 29 de mayo de 2012   

 

 

Página 25

por auto de fecha veintiocho de febrero del año en curso, 
ordenó radicar el Expediente Número 00012/2012, relativo a 
las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre Información 
Testimonial (Ad Perpetuam), promovido por ROBERTO 
SALAZAR ALCALÁ, a fin de acreditar derechos de posesión y 
adquirir el dominio de un bien inmueble sub urbano, ubicado en 
Poblado seiscientos uno, manzana 8, lote 5, de la colonia 
Jasso Ronquito del municipio de Gómez Farías, Tamaulipas, 
con superficie de 350.00 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: 25.00 metros lineales con 
calle de por medio; AL SUR en 25.00 metros lineales con 
MARTIN GONZÁLEZ REYES, AL ESTE, en 14.00 metros 
lineales con Carretera Nacional y AL OESTE en 14.00 metros 
lineales con Apolinar Vega Vázquez; controlado con la Clave 
Catastral 11-02-01-002-014; ordenando la publicación del 
presente edicto por TRES VECES consecutivas de diez en 
diez días, en los Periódicos Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en esta ciudad, así como en los Estrados de 
éste Juzgado, Tablero de Avisos de la Presidencia Municipal, 
Oficina Fiscal del Estado y Dirección de Seguridad Pública, de 
éste municipio de Gómez Farías, Tamaulipas.- Lo anterior para 
los efectos legales a que haya lugar. 

Xicoténcatl, Tam., a 09 de marzo de 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos de lo Civil Interino, LIC. CARLOS 
GABRIEL CASTILLO VILLANUEVA.- Rúbrica. 

3719.- Mayo 29, Junio 7 y 19.-1v3. 
E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 
Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha diecisiete de abril del año dos mil 
doce (2012), ordenó la radicación del Expediente Número 
00381/2012, relativo al Juicio Sucesorio (In) testamentario a 
bienes de BRAULIO MARTÍNEZ VILLANUEVA, denunciado 
por el C. HONORATO MARTÍNEZ VILLANUEVA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante Tam., 17 de mayo de 2012.- La Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

3768.- Mayo 29.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha diez de abril del dos mil doce, dictado 

dentro del Expediente Número 143/2009, deducido del juicio 
Hipotecario, promovido por DAVID GARZA DURAN en contra 
de MARTHA LAURA GUTIÉRREZ PÉREZ, el Titular de este 
Juzgado Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, por la cantidad de 
$110,000.00 (CIENTOS DIEZ MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL, el inmueble sujeto a hipoteca consiste en: 

Un Bien Inmueble urbano con una superficie de 120.00 m2 
(ciento veinte metros cuadrados) de terreno, ubicado en la 
calle Matamoros entre Emiliano Zapata y Dren de esta ciudad, 
mismo que se delimita bajo las siguientes medidas y 

colindancias: AL NORTE: 4.00 metros con calle Matamoros, AL 
SUR: en 4.00 (cuatro metros) con propiedad del señor Benito 
Plata, AL ORIENTE en 30.00 (treinta metros) con propiedad 
del señor Vidal Farías Vela, y AL PONIENTE: en 30.00 (treinta 
metros) con propiedad del señor Tomas Ortiz del Valle, inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad del Estado en la 
Sección Primera, Número 34355, Legajo 688 del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, de fecha veintiséis de agosto de 1980. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA ONCE DE JUNIO DEL DOS MIL DOCE, 
sirviendo como postura legal la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de los avalúos practicados, el cual asciende a 
la cantidad de $ 132,000.00 (CIENTO TREINTA Y DOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 17 de abril de 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

3480.- Mayo 17 y 29.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Luis Felipe Pérez Domínguez, Juez Cuarto 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
por auto de fecha (16) dieciséis e abril de dos mil doce (2012), 
dictado en el Expediente 00496/2006, relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por el Licenciado Pedro Álvarez 
Lozano, endosatario en procuración de GERARDO RAFAEL 
BENÍTEZ AMADOR, en contra de JUAN FRANCISCO 
BAYARDO GÓMEZ, ordenó sacar a remate en primera 
almoneda, el día (19) DIECINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL 
DOCE, A LAS (11:00) ONCE HORAS, el bien inmueble 
siguiente: 

Inscrito en la Sección I, Número 30902, Legajo 619, de 
fecha (11) once de febrero de mil novecientos ochenta y seis, 
propiedad de Juan Francisco Bayardo Gómez, con una 
superficie de 100.00 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE 10.00 metros, con lote 7, AL SUR 
10.00 metros, con fracción 8 del mismo lote 6, AL ESTE 10.00 
metros, con fracción 2 del mismo lote 6 y AL OESTE 10.00 
metros, con calle Hidalgo. 

Se expide el presente, para su debida publicación por 
TRES VECES dentro de nueve días, en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de mayor circulación en el Segundo 
Distrito Judicial.- La postura legal es la que cubra las dos 
terceras partes del avalúo o del precio fijado al inmueble.- El 
valor pericial fijado es la cantidad de $ 650,000.00 
(SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.).- En la 
inteligencia que las publicaciones deberán computarse de la 
siguiente manera: para el Periódico Oficial del Estado, en días 
hábiles (de Lunes a Viernes), y para el periódico de mayor 
circulación, en días naturales.- DOY FE. 

Altamira, Tam., a 19 de abril de 2012.- El C. Juez Cuarto 
de Primera Instancia del Ramo Civil, LIC. LUIS FELIPE PÉREZ 
DOMÍNGUEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

3481.- Mayo 17, 23 y 29.-3v3. 
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